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Página 1136.

Jefa tura del Servicio Nacional de Sanidad.—Sjus-pen* diendo la concesión de excedencias vqluntárias a 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUS

TICIA
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

nombrando Jefe de “Servicios 
H abilitados" del Cuerpo de 
Prisiones a don Enrique de la M orena Vedia.
Limo. Sr.: Con arreglo a la

Orden de este Ministerio fecha 
30 de abril de 1938, he acordado 
que la escala especia»! de “Jefes 
de Servicios Habilitados” de «a 
Sección directiva del Cuerpo de 
Prisiones quede aumentada con el Funcionario don Enrique de !a 
Morena Vedia, con destino en la 
Prisión Provincial de Salamanca.

Dios guarde a ' V .  I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Urna, Sr. Je£c del Servicio Nacional <fe Prisiones.

O K D E N .de  21 de febrero de 1939 
separando del servicio a varios 
funcionarios de Prisiones.

- limo. Sr.: En aplicación del
articulo 13 de la* Ley de 10 de fe- 
brero actual» este Ministerio ha 
resuelto separar del servicio •acti
vo y disponer que causen baja 
definitiva en las respectivas esca
las del personal del Cuerpo de 
Prisiones los siguientes funciona
rios que, por su conducta a«l huir 
al extranjero desde Cataluña con 
las hordas rojo-separatistas, han 
demostrado ser contrarios al glo
rioso Movimiento Nacional libe
rador de Esprña:

Don Nicolás Navas Amat, Jefe 
Superior de primera clase.

Don Luis Llor-ens Sánchez, Je
fe Superior cíe segunda clase.

Don Francisco Machado Ruiz, 
Director de segunda clase.

Don Julián Moreno López, Sub
director-Administrador.

Don Julio Martín Peláez, Jefe 
de Servicios.

Don Jesús Gómez Tortajada, 
Oficial.

Don Gregorio J. Tello Díaz, 
Oficial.

Don Bernardo García Martín, 
Oficial.

Don Pedro Laír. Guío, Oficia!*.
Doña Soledad Malo Ordóñez, 

Oficial.
Don Federico Duce. y García- 

Mora, de la Junta» de Patronato’ 
de Madrid, adscrito a la Direc
ción General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucbo.s, 
años. '

Vitoria, 21 de febrero .de 1939, 
111 Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servkio Nació*
nal de Prisiones.
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MINISTERIO d e  h a 
CIENDA

O R D E N E S de 22 de febrero de 
 1939 autorizando a la Compa

ñía de les Ferrocarriles de San
tander a B ilbao , concesionario 
de las líneas de automóviles de 
Bilbao-Santander y viceversa y 
Bilbao-Algorta-Plencia y vice
versa, para satisfacer en metáli
co el impuesto del Timbre.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia de 

la Com pañía de los Ferrocarriles 
_ de Santander a Bilbao, concesio

naria de la línea de automóviles 
de Bilbao-Santander y viceversa, 
solicitando autorización para sa 
tisfacer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talónes-resgiXardo de mercancías 
que expide;

Resultando que’ el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
22.764, siendo el importe del T im 
bre correspondiente a los mismos 
de 4.132,80 pesetas y  la dozava 
parte, o sea, el importe término 
medio del Tim bre correspondiente 
a los expedidos en un mes 344,40 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
344 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo 
.156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Em presas de trans
portes a <sátisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de v ia jero s y 
talones-resguardo de mercancías 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en- 

xtregar mensualmente a buena 
cuenta; ‘

^ Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi

nación y recaudación del im pues
to y permite realizar las com pro
baciones que se estim en necesarias.
0 convenientes; '

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura

del Servicio N acional de Timbre 
y M onopolios, acuerda autorizar a 
la Com pañía de los Ferrocarriles 
de Santander a Bilbao concesio
naria de la línea de automóviles 
de Bilbao-Santander y viceversa, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercancías 
fijando en 344 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura 
del expresado Servicio Nacional 
y los justificantes de Tas mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 22 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y M onopolios.

limo. Sr.; V ista la instancia de 
la Com pañía de los Ferrocarriles 
de Santander a Bilbao, concesio
naria de la línea de automóviles 
de Bilbao-Algorta-Plencia y vice
versa, solicitando autorización pa
ra satisfacer en metálico el im por
te del' impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardo de mer
cancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938 fué de. 
3.060, siendo el importe del Tim-_ 
bre correspondiente a los mismos 
de 357,90 pts., y la dozava parte,
3 sea, el importé término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 29,82 pese
tas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
29 pesetas la cantidad que deberán 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en delación con- el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Em presas de trans
portes a satisfacer en metálico el

importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y  
talones-resguardo de mercancías y( 
para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del im pues
to y permite realizar las com pro
baciones que se estimen necesa^ 
rias o convenientes;

Este M inisterio, de conform i
dad con lo propuesto por la Je 
fatura del Servicio N acional de 
Timbre y M onopolios, acuerda 
autorizar a la Com pañía de los 
Ferrocarriles de Santander a B il
bao concesionaria de la línea de 
automóviles de Bilbao-Algorta- 
Plencia y viceversa para que sa 
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que. están gravados 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en 29 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes,] 
y disponiendo que las cuentas qué 
rinda a la Jefatura del expresado » 
Servicio N acional y lo S  justifican
tes de las mismas habrán de a ju s
tarse a los m odelos que figuran en 
el Apéndice del vigénte R egla
mento.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 22 de febrero de 1939^-r- 
III Año Triunfal. ' ’

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Timbre y M onopolios:

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
motivada por consulta hecha por 
el Ingenie: o Director del Puer
to de Barcelona.
Ilmo. Sr.: V ista la consulta 

form ulada por el Ingeniero vD i
rector del puerto de Barcelona, 
acerca del problema plánte adó 

ípor las cohóeswMftfs ~ ótorgadas 
dentro de la 2ona de-servicio, al
g u n a  de ellas con posterioridad 
al 18 de julio de 1936; otras que
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tienen relación con servicios de 
carácter general primordial y ur
gente, estando relacionadas en su 
mayor parte con el tráfico del 
puerto;
. Considerando que el artículo 

primero del Decreto d'e 1 de no
viembre de 1936 declara sin nin
gún valor ni efecto todas las dis
posiciones que dictadas con pos
terioridad al 18 de julio de 1936 
no hayan emanado de las Auto
ridades relacionadas con el Glo
rioso Alzamiento Nacional,

Este Ministerio, a propuesta del 
Servicio Nacional ae Puertos y 
Señales Marítimas, ha resuelto 
con oarácter general lo siguiente:

Artículo 1.2 Se declaran sin 
ningún valor ni efecto todas las 
concesiones de la zona marítimo- 
terrestre, a*si como sus transfe
rencias concedidas con posterio
ridad al 18 de julio de 1936, que 
no hayan sido otorgadas por las 
Autoridades dependientes de la, 
España NacionaJ.

Artículo 2.2 Las Jefaturas de 
Obrr*s Públicas de las provincias 
marítimas remitirán una relación 
de las concesiones que se encuen
tren en dicho caso, especificando 
sus circunstancias, para la reso
lución que en cada caso proceda 
como consecuencia de dicha anu
lación.

"Artículo 3.2 Las concesiones 
anteriores a la fecha indicada que 
correspondan a provincias libera
das po$ nuestro Glorioso Ejérci
to se considerarán vigentes con 
carácter provisional, si en el pla
zo de cuarenta y cinco días, a 
contar desde la publicación del 
oportuno anuncio en los periódi
cos oficiales, se manifiesta por 
escrito en la correspondiente Je
fatura de Obras Públicas por el 
concesionario su conformidad con 
las condicienes de la concesión, 
acompañando a dicho escrito el 
recibo de haber abonado en la 
oficina respejctiva el importe del 
canon que .por ocupación de su
perficie tenga asignado y a par
tir de la fecha de la liberación.

Artículo 4 .2 Se remitirá por 
la Jefatura de Obras Públicas una. 
relación de las concesiones cuyos 
titulares hayan dado cumplimien
to a lo dispuesto* en el artículo 
anterior, manifestando si también 
han sido cumplidas las demás 
condiciones de la concesión y con 
la propuesta de su vigencia de

finitiva, si, asi lo estimase proce
dente, en el C2«o de no estar en
cartado el concesionario en res
ponsabilidades políticas que lo 
inhabiliten para tal fin.

Artículo 5.2 Las Jefaturas de 
Obras Públicas procederán a in
coar los expedientes de caducidad 
de las concesiones cuyos titulares 
no hayan dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo tercero, 
remitiéndolos con urgencia para 
su resolución a este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 1 de febrero de 1939. 
n i Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Puertos y Señales Marí
timas.

MINISTERIO DE DE
FENSA NACIONAL

Ascensos
ORDEN de 23 d e febrero de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato por antigüedad a los 
Sargentos relacionados. entre 
don Julián Milián Milián y don 
Gerardo Suárez Diez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en la Orden de 
20 d'e marzo de 1937 (B. O. ñú- 
miercx 151), se confiere el empleo 
superior inmediato por antigüe
dad a los. Sargentos del Arma» de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación, disfrutando d’e 
su nuevo empleo la de dicha fe
cha, quedando afectos al Cuerpo 
de procedencia.

D. Julián Milián Milián.
D. José Sanguino Tomás..
D. Antonio Soto Inchauspe. 
D. José Picón Prieto.
D. Melchor Nulet Durán.
D. Juan Benito Hervias.
D. Lorenzo Suárez Suárez.
D. Félix Legazpi Rojo.
D. Marcial Real Pérez.
D. Salustiano Gordo Sáez,
D. Manuel Pérez Pino.
D. Manuel Adán Uraide.
D. Pedro Oliver Huguet.
D. Manuel Aguilar Labarda. 
D. Juan Vázquez Mateo.
D. Ignacio V«llejo Gómez.

D. Julio Pedruelo Zurdo.
D. Francisco Rodríguez Al va* 

rez.
D. Fernando Aparicio Causeco. 
D. Onésimo González Gancédo 
D. Jacinto* Vitoria Alvarez.
D. Vicente Márquez Diez.
D. Pedro Mallo González.
D. José Cantarín Arias. .
D. Agustín Zubiaurre Coque. 
D. Luis Gerona Casta.ñeira.
D. Gerardo Suárez Díaz. 
Burgos, 23 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El Geiveral En
cargado del Despacho del Mims? 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato por antigüedad al 
Cabo don Rafael Muñoz Gon
zález y otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en la Orden de 
20 de marzo de 1937 (B. O. nú
mero 151), se confiere el empleo 

; superior inmediato por antigüe
dad a los Cabos del Arma de In< 
fantería que figuran en la siguien
te relación, disfrut2»ndo de .su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
quedando afectos al Cuerpo de 
procedencia:

D. Rafael Muñoz González. 
D. Daniel Medina Lillo.
D. Faustino Romero Serra.

"D. Eusebio Pérez Ramón.
D. César Sa*nz Queijeiro. ,
D. José Arau Carnicer.
D. Julián Mansilla Bravo.
D. Fernando González Chueca 
D. Nicomedes Parra Fernán* 

dez.
D. Victoriano Pereda GardieL 
D. Fernando Verde Fernández* 
Burgos, 23 dé!*febrero de 1939* 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis' 
terio, .Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al A lférez provisional de Ca
ballería don Bartolomé Peláez 
Torralba  y otro .
Por reunir las condiciones que 

determiña la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as* 
ciende al empleo de Teniente 
provisional de Caballería*, con an̂ * 
tigüedad de 15 dfe diciembre de 

1937 y 18 de enero, de 1938, res-
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lectivamente, a los Alféreces de 
dicha escala v Arana don Barto- 

' Jomé Peláez Torralba y don Fran
cisco González ' de Rivera Re- 
yuelta.

Burgos, 23 de febrero de 1939: 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

'ORDEN de 23 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia- 
io superior al Alférez provisio
nal de Artillería don Francis
co Jalón Pimentel.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con la anti
güedad de 27 de abril último, al 
Alférez de dicha escala y' Arma 
don Francisco Ja ló n  Pimentel, el 
cual continuara en su actual des1- 
tino.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
511 Año Triunfal.—El General En
cargado del D^soacho del Minis
terio, Luis* Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 23 de febrero de 1939 
 rectificando h  de 11 del actual, 

referente al Sargento provisto- 
. nal de Artillería don Enrique 
< Blanco Alonso.

Se rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O. núm-. 43), por la

que se ascendía al empleo de Sar
gento provisional de Artillería al 
Cabo de dicha* Arma Enrique 
Blanco Alonso, en el sentido de 
que pertenece al Cuarto Regi
miento Pesado, y no al que se 
hacía constar en aquella.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 23 de febrero d e 1939 
" confiriendo el empleo de Te

niente al Alférez de Ingenieros 
'  don Angel Cañardo Pérez.

• En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la» Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo* último, al Alférez 
del Arma de Ingenieros don An
gel Cañardo Pérez, el cual conti
nuará en su actual destino.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis . Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O RDEN  de 23 de febrero de 1939 

concediendo asimilación de Ve
terinario 3.9. a don José Barca 
Collazo.
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun^ 
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones com/plementarías, se con
cede la asimilación de Veterinario 
3.- al soldado Veterinario don 
José Barca Collazo, del Regi
miento de Artillería ligera núme*» 
ro 16, y pasa destinado a dispon 
sición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Conductores automovilistas
O RDEN  de 18 de febrero de 1939 

nombrando Conductores Auto
movilistas para el Servicio de 
Automovilismo deV Ejército de 
Levante al soldado Cristóbal 
Cabanellas Gual y otros.

- Por reunir las condiciones seña
ladas en el caso tercero de la Or
den de 22 de marzo de 1937 (BO 
LETIN  O FIC IA L núm. 155); se 
nombra conductores automovilis
tas para el Servicio de Automo
vilismo del Ejército de Levante, 
donde causarán alta, al personal 
militar que figura en la siguiente 
relación:

Soldado, Cristóbal Cabanellas G u a l  , División 83. Tercer Batallón Zamora 29.
Idem, Rafael R eb oll'R ib es   ... ........  ... .M División 83, Segundo Batallón' Zamora 29
Idem, Jesús Martínez Freire* r......................  , División 83. Segundo Batallón Mérida 35.
'Idem, Luis Alvarez Sán ch ez   ... ... ... División 10,8. Primera Compañía. 193 Batallón.
Idem, x\bel Garbi Chillerón ... ...‘   ... Primera Compañía Agrupación Morteros.
Idem, Manuel Díaz Valencia ...    ... Grupo Sanidad Militar.
;Cabo, Aurelio Cama»ro Martínez ... ............   ,,c 4.- C^a. Hospital Sexto Grupo Sanidad Militar,
Soldado^ Ricardo Pradera R e y ..................................• Grupo. Sanidad Militar.
Idem, Vicente Vázquez L a s o   ..........................  Plana Mayor Batallón 363. Regimiento Burgos.
Idem, Enrique Pineda Suárez . . . ..............................  Batallón 363 Burgos.
Idem, Eladio Miguélés Rodríguez  ..................... . Segunda Compañía del Tercer Batallón Mérida 35.
Idem, Joaquín Alvarez Rodríguez ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Cabo, Pedro Delgado Morales ...  ............. .........  Bón. 281 de Tenerife 38. Cuerpo Ejto. de Castilla.
Soldado, Juan Tejeiro Pena ... ... ... ... ... ... 8.3 Cía. del Bón. de Zapad. 8i Cpo. Ejto. Galicia.

Burgos, 18 de febrero de 1939.—III Año Triunfal.—El G eneral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanill es.
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.ORDEN de 21 de febrero de 1939 
nombrando Conductores A u to 
movilistas pava el Servicio de 
Autom ovilism o del Ejército de 
Levante 'al soldado Plácido A n-  
Üreu. Larrosa y  otros.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de la 
O rden  de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm ero 155), se nom bra 
conductores* automovilistas para

él Servicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante, donde cau
sarán alta, al personal militar que 
figura en la siguiente relación;

Soldado, Plácido A ndréu  Larrosa ............................. División 108. Batallón Infantería 193. -
Idem, Juan de la N uez García ......................  ... Div. 108. Regto. América 23. Batallón 9.9 Cía. 1.5
Idem, Miguel Cardell R a m i s ........................................ División 83. Regimiento Zam ora 29. Batallón )
Idem, Angel Paredes F e rnánc jez .......................... .* ... División 83. Tercera Bandera de Asturias.
Idem, Miguel Ferrer C a n e l l e s ............................... : ... División 83. Regimiento Mérida 35, Batallón 7, ;
Idem, José Rodríguez González ... ... ...............  ... División 83. Ideip ídem ídem.
Idem, Francisco A lm enará  R o d r í g u e z .................... .. Idem ídem ídem ídem ídem.
Idem, A nton io  M endoza O s o r i o ................................. División 83. Idem Zam ora 29. Cía. Depósito .
Idem, Santiago Castellanas Garganta  ...................... A grúp. Pontoneros. 1.5 Cía. Cpo. Ejto. Galicia,

Burgos, 21 de febrero de 19 39.—III A ño  Triunfal.-—El G e n e ra l  Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanill es. ■ ~

Declaración de áptitud
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

declarando apto para el ascen
so al empleo inmediato superior 
al Capitán de Sanidad Militar  
don José Válderrama Coronado,
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 9 de junio de 
1930 (D. O. núm. 127), se declara 
apto para el 2*scenso al empleo in
mediato, cuando por antigüedad 
le corresponda, al Capitán de Sa
nidad Militar don José Valderra- 
ma Coronado.

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
IH A ño Triunfal. — El Genérai 
Encargado del .Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
O R D E N  de 18 de febrero de 1939 

concediendo empleos honorífi
cos en el A rm a de Ingenieros  
a don José Giral de Arquer y  
otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se conceden los empleos 
honoríficos de Ingenieros que se 
indican, por el tiempo de dura
ción de la campaña,' a los Inge
nieros que figuran en la siguiente 
relación:

Auxiliar de Obras, José Giral 
de Arquer, Brigada.

Perito. Electricista, Narciso Ji
ménez Pérez, Alférez.

Ingeniero Escuela Lieja, C ris
tóbal Mateo Martín, Alférez!

Topógrafo, Luis Martínez Ro
mero 'Alférez.

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
J I I  Año T r iu n fa l  — El ^General 
Encargado del- Despacho del M i
nisterio, Luis V 2¿dés Cavanilles^

O R D E N  de 18 de febrero de 1939
concediendo empleos honorífi
cos en el A rm a  de Aviación a 

 don Cosme Salomó Vilá y  otros
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se conceden los empleos 
honoríficos del Arm a de Aviación 

ue se indican, por el tiempo de 
uración de la campaña, a»l perso

nal que figura en la siguiente re
lación:

Ingeniero de Escuela París, don 
Cosme Salomó Vilá, Alférez.
• Piloto Civil, don Juan M unar 

Martí, Alférez. ^
Perito Industrial; don Luis Fe- 

rrer de Barcia, Alférez.
Ingeniero Electricista/ Extranje

ro, don José Manuel Hiera G a r 
cía, Alférez.

Topógrafo, don Juan Martínez 
Arroyo, Alférez.

Idem, don Luis Enciso Enciso, 
Alférez.

Idem, don José Pérez Pérez, A l
férez, '

Perito Industrial, don Francisca 
Pereda -Torta, Alférez.

Bargas*- 18 de febrero de. 1939. 
111 A ño  Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés, Cavanilles

O R D E N  de 18 de febrero de 1939 
♦ concediendo el de A lfé rez  de

Aviación a don Ismael Ramírez  
r M artínez y  otro.

Por resolución de S. E. el Ge-» 
neralísimo dé los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo ho
norífico de Alférez de Aviación 
por el tiempo de duración de 1* 
Campaña, a los Topógrafos don 
Ismael Ramírez Martínez y don 
Vicente Pérez Pons.

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El G eneral # 
Encargado del Despacho del Mi-¡ 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.,

O R D E N  de 20 de febrero de T939 
concediendo el de A lfé rez  del 
A rm a  de Aviación a don Julio  
Lescura Albadalejo y  otro.

Por resolución de S. E. el Ge« 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de A l
férez honorario del A rm a de 
Aviación, por el tiempo de dura-* 
ción de la campaña, a los Topó-! 
grafos don Julio Lescura Albada-i 
lejo y don Francisco Jiménez Pa
lomino.

Burgos, 20 de febrero de 1930, 
III Año Triunfal. — El G eneral 
Encargado del • Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
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Habilitaciones
O RD EN  de 23 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente Coronel de 
Infantería don José Jiménez Ji
ménez.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Coronel c*l Teniente 
Coronel de Infantería don José 
Jiménez^ Jiménez.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

.ORDEN de 23 de febrero de 1939 
habilitando para el empleo in
mediato al'Teniente de Sanidad 
Militar don Leandro González 
Pereira.

r A los fines del articulo segun
do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B . O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de 
Sanidad Militar don Leandro 
González Pereira.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
O R D E N  de 23 de febrero de 1939 

promoviendo al empleo de A l
férez de Complemento de In
fantería al Brigada don Augus- 
i o Corpas Gutiérrez y otros.
Por reunir la's condiciones del 

Vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementaríais, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In
fantería, con la antigüedad que a 
cada uno se les señala, a los Bri
gadas de dicha EscaJa y Arma, 
con destino en los Cuerpos que 
también se expresan:

Don Augusto Corpas Gutié
rrez, con la de primero- de sep
tiembre de 1956, d e l  Batallón 
Montaña Flandes núm. 5.

Don Juan Cruz Áznar García, 
con la de. 15 de noviembre de 
1936, del Batallón Montaña Sici
lia núm. 8.

Don Santiago Cardell Pujalte, 
con la del primero de diciembre 
de 1936, del Regimiento Lepanto 
número *5.

Don Celestino Goenaga Recal- 
de, con la de 12 de enero de 1937, 
del Cuartel General de la 62 D i
visión.

Don Antonio Martínez Colao, 
con la de 16 de febrero de 1937, 
de la segunda Bandera de FET. 
y de las JQ N S. de Asturias.

Don Jos£ Díaz Castroverde, con 
la de 18 de septiembre de 1937, 
del Regimiento Zaragoza núm. 30.

Don Francisco Far Negré, con 
la de primero de diciembre de 
1937, de la segunda Bandera de 
FET. y de las JO N S. de Burgos.

Don Elíseo González Arribas, 
del Batallón 139 de la División 
52, con la de 2 de marzo de 1938.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 23 de febrer<3 de 1939 
confiriendo el empleo Inmediato 
superior al A lférez de Comple
mento de Artillería don Fer
nando Berruezo Hernando.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. 0 .  núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 9 de septiembre últi
mo, al Alférez de dicha escala v 
Arma don Fernando Berruezo 
Hernando, el cual continuará en 
su actual destino.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III  Año Triulijfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 23 de febrero de 1939 
rectificando la Orden de 28 de  
enero último, referente al Te
niente de Complemento de Ar
tillería don José Masot Masot.
Se rectifica la  Orden de 28 de 

enero último (B . O. núm. 32), 
por la que se ascendía, entre otros, 
al empleo de Teniente, de Com
plemento de Artillería al Alférez 
de dicha escala y A rm a don José 
Masot Masot, en el sentido de 
qut sus verdaderos apellidos son

los de Massot Massot, y no los 
que se hacían constar en aquélla.

Burgos, 23 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones 
O RD EN  de 20 de febrero de 1939 

declarando en situación de re
emplazo por herido al A lférez  
provisional de Infantería don  ̂
José Pacios Jiménez.
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos adminis
trativos a partir del 31 de diciem
bre último' con residencia en M á
laga, el Alférez provisional de 
Infantería, del Regimiento Ovie
do número 8, don José Pacios 
Jiménez, por hallarse comprendi
do en las instrucciones aprobadas 
por Real Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Géneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejérci to

ESCALAFONES
ORDEN  de 23 de febrero de 1939, 

publicando formularios vara re
visión de escalas.

Con el fin de que la mayor 
exactitud presida la debida revi
sión de las escalas de Oficiales 
Subalternos de Infantería en si*1 
tuación de actividad, los Jefes de 
los Regimientos, Batallones, U ni
dades independientes, Centros y 
Dependencias donde tengan su 
destino algunos de los Oficiales 
mencionados, formalizarán rela
ciones de los mismos con arreglo 
a los formularios,que a continua
ción se publican, remitiéndolas a 
esta Subsecretaría a lá mayor bre
vedad.

Burgos, 23 de febrero de 1939.— 
III Año 'Triunfal.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 

, Valdés Cavanilles.
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B enem érito  C u e rp o  de M uti la do s
O R D E N  de 18 de febrero de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Muti lados  a don M a 
nuel  Gonzá lez  Mart ín y  otros .
A  p ropuesta  del G enera l  Jefe 

de la D ilección  de M uti la do s  »dex 
Ja G uerra ,  y como' re su l tado  del 
expediente  p o r  el que se declaran 
M uti la do s  perm anentes ,  p o r  estar 
com p re nd id o s  en el articulo terce
ro, letra b) y  artículo q u in to  del 
R eglam ento  del Benemérito  C u e r 
po  de M uti la do s  de G uerra ,  de 5 
de  abril  de 1938 (B. O. núm ero  
540), se concede el ingreso  *-n el 
citado C uerpo ,  con el t í tu lo  de 
“C aballero  M uti la do  de G u e rra  
p o r  la P a t r ia ”, al personal  que 
figura  en la s iguiente relación, con 
el sueldo  que a cada uno  se le se
ñala  y a p a r t i r  de la fecha de esta 
O rden ,  los qu in q u en io s  co rres 
pond ien tes  a su categoría y  el d e 
recho a un subs id io  de cincuenta 
céntimos p o r  cada h ijo  legítimo 
m e no r  de edad  que tuv ie ran  a su 
cargo, así como a solicitar, si les 
fuera  necesario, el auxilio  p rev e
n id o  en el artículo  18 del Regla
m ento  citado y el d isfru te  de los 
demás derechos y beneficios que 
les conceden el R eglam ento  m e n 
cionado  y d isposic iones  com ple
m entarias .  La pensión  señalada 
han  de percib ir la  p o r  la Subpaga-  
durías  que a cada uno  se indica.

Relación que se cita
Sargento, d on  M anue l  G onzález  

M art ín ,  del Regim iento  In fan te 
ría La V ic to ria  n úm ero  28; p e n 
sión  anual, 5.400 pesetas, p o r  la 
S ub p ag ad u r ía  M il i ta r  de Sala
manca.

Cabo , d o n  Francisco G arcía  
Azcona, de Falange Española  Tra- 
d ic ionalista; pens ión  .anual, 4.200 
pesetas, p o r  la S ub p ag ad u r ía  M i
litar de Pamplona.

Soldado, don  José Saa V ázquez, 
del Regimiento  Infan ter ía  M ilán  
n ú m ero  32, 202,20 pesetas, po r  la 
S u b p ag ad u r ía  M ili tar  de Lugo 

Burgos, 18 de febrero  de 1939. 
II I  A ñ o  Triun-fal.— El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D.; El G e 
nera l  Subsecre tar io  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 18 de febrero de 1939 
concediendo el ingreso en el B e 
neméri to  Cuerpo de Muti lados  
al Soldado don M a n ue l  Blanco  
García y  otros.
A  propues ta  del G enera l  Jefe 

de la D irección de M uti la do s  de 
la G uerra ,  conform e a lo o r d e 
n ad o  en el artículo 22 del R e 
glamento , a p ro b a d o  po r  D ecre to  
de 5 de abril de 1938 (B. O. n ú 
m ero 540), se concede, el ingreso 
en el citado^ C uerpo ,  con el título 
de “C aballero  M ut i la do  A b s o lu 
to de G u e r ra  p o r  la Pa tria  \  al 
personal que figura en la s ig u ien 
te relación, con la pensión  anual  
de (6.000) seis mil pesetas, desde 
la fecha que a cada, uno  se le se-- 
ñala, que es la de su m utilac ión, 
previa deducc ión  de las c a n t id a 
des perc ib idas  desde la c itada fe
cha, inc rem entada  en (500) q u i 
n ientas pesetas anuales, has ta  lle
gar al m áxim um  de (12.000) d o 
ce mil pesetas; gozarán  del t r a t a 
miento  su pe r io r  al que les co rres 
p o n d a  a su- empleo o sueldo  /  d e 
más derechos que les concede el 
citado Reglam ento, con las onliga- 
cioncs que, relativas a tenev un 
servidor,  les im pone el artículo 
16 del mismo. La pensión seña la
da  han de percib ir la  p o r  las Sub- 
p agadurías  que a cada uno  se in 
dica.

Relación que se cita
Soldado , d on  M anue l  Blanco 

García , del Regim iento  In fan te 
ría A m érica  n ú m ero  23, a pa r t i r  
del d ía 2 de enero de 1938, p o r  la 
S u b p ag ad u r ía  M ili ta r  de P o n tev e 
dra.

Idem, d o n  R am ón  Silva M elga
rejo, del Tercio  de Santa G adea ,  
a pa r t i r  del día 10 de  jun io  de 
1938, p o r  la S u b p ag ad u r ía  M il i 
ta r  de Pon tevedra .

Idem, don  José Ca lvo  G reño ,  
del Batallón de In fan ter ía  n ú m e 
ro 161, a p a r t ir  del día 20 de ju 
lio de 1938, p o r  la S u b p a g a d u r ía  
M il i ta r  de Logroño .

Idem, don  Elíseo Sánchez S á n 
chez, del Regim iento  Infan tería  
A rgel n úm ero  27, a p a r t i r  de l  día 
20 de sep tiem bre  de 1937, p o r  la 
S ub p ag ad u r ía  M il i ta r  d e  Cáce- 
res.

Idem, don  M ateo  Párraga  S á n 
chez,- del Regim iento  Infan ter ía  
Lepan to  núrpero  5, a p a r t i r  del

día 4 de agosto  de 1938, p o r  la 
S u b p ag ad u r ía  M ili ta r  de Cádiz. - 

Burgos, 18 de febrero  de 1939. 
III A ñ o  T r iu n fa l .— El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e
neral Subsecre tar io  del Ejéicito, 
Luis V aldés  Cavanilles.

D es t inos  
O R D E N  de 24 de f ebrero de 1939, 

des t inando  al Coronel  de In
fantería don A lber to  Lagarde  
A r a m b u r u  y  otros Jefes y Ofi
ciales.
Pasan r* los desvinos que se :n- 

dican los Jefes /  Oficiales de In
fan tería  que a continuación se re-» 
lacionan:

. Coronel don A lberto  Lagard'e 
A ram b u ru ,  ascendido a este em
pleo por O rd en  de .23-1-39 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 24), al 
Ejército de Levante.

T en ien te  C orone l  don  A n to n io  
V iílaiba R ubio , residente en P a m 
plona, al Ejército de Levante, en 
comisión.

Idem  ídem d o n  Brig ido G arcía  
Berrocal, de la Sexta R egión M i
litar, a d isposic ión  del G o b e rn a 
d o r  del C a m p o  de G ibra iía r .

C o m a n d a n te  d on  Elcuterio  Sán
chez R ub io  D ávila ,  del Regim ien
to  Pavía 7, ap to  para  servicios bu 
rocráticos  p o r  tres meses, a dis
posición del G enera l  Jefe del Ejér
cito deLSur.

Idem  d o n  Sabacio T o rres  Soto, 
que  cesa en la s ituación de reem 
plazo p o r  herido, en T e tuán ,  ap
to para  servicios burocráticos , a 
D 'C a j a  de Recluta  de Lérida.

Idem  d on  Luis Beltrán de Lis 
y  Sánchez del A guila ,  ap to  para  
servicios burocráticos,  a d isposi
ción del G enera l  Subsecre tar io  d e .  
O rd e n  Público, pa ra  la C o lu m n a  
de O rd e n  y  Policía de M ad rid .

Idem  d o n  Jaime C ereceda G or-  
gollo, del R egim ien to  Palm a .36, 
al E jército  de Levante.

Idem  d o n  D an ie l  V illanueva 
M u ñ o z , , del G r u p o  de Regulares 
de Meíilla  2 y alta del Fíospital 
de Z aragoza ,  al Regim ien to  de 
Palma 36, en-com isión.

Idem d o n  Antonio# Díaz  de 
T u es ta  Barón, ascendido  a este 
empleo por O rd e n  de 23-1-39 
(B O L E T IN  O F I C I A L  n ú m . ' 24), 
al Batallón  M o n ta ñ a  F landes  5, y  
en comisión, a d isposic ión  del G e 
neral Jefe del E jercito  de Levaote*
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Idem don Gabriel Cebriá To- 
rrent, del Tercer Batallón del Re- 

• gimiento Palma 36, al Batallón de 
Ametralladoras 7, continuando en 
comisión en aquél.

Idem don Alejandro Berenguer 
Fuste, del Gobierno Militar de 
San Sebastián, a  disposición del 
General Jefe del Ejército del C en
tro.Idem don Joaquíh Aguila J i
ménez Coronado, del Ejército del 
Norte, al Ejército de Levante.

Iclem don Marcial Cirac La- 
iglesia, Caballero Mutilado, as
cendido a este empleo por Orden 
de 23-1-39 (B. O.* núm. 24), a lá 
Plana Mayor del Regimiento de 
Toledo 26, de su procedencia.

Capitár^ d o n  Gonzalo Suárez 
Gutiérrez, del G rupo de Regula
res de Melilla 2 y alta del H ospi
tal de Cádiz, al mismo G rupo  y 
Tabor de procedencia. *

Idem don Vicente. Aced Már- 
'  quez, del Regimiento América 23 

y alta del Hospital de Bilbao, al 
mismo Regimiento y Batallón de 
procedencia.

Idem don José Paniagua Váz
quez, del Gr^ipo de Regulares He 
Ceuta 3', alta del Hospital de Se
villa y.residente en Ceuta, al mis
mo G rupo  y Tabor de proceden
cia.Idem don Gerardo Albornoz 
y García del Busto, del Ejército 
del Centro, al Cuarto Batallón del 
Regimiento de Burgos 31.Idem don Franciso Rodríguez 
Garriga, del Regimiento San M ar
cial 22 y alta del Hospital de Bur
gos, al Servicio de Automovilis
mo del Ejército.

Idem don Julio Couto M artí
nez, Caballero Mutilado, de la 
Agrupación de Carros de Com 
bate y-en  comisión en la Jefatu
ra de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, a la ¡Agrupación de 
Carros de Combate, de su proce— 

- dencia.Idem don Ambrosio de -Lamo 
Santos, del Regimienta América 
23, a la Academia Militar de Pam
plona, como Profesor, en comi
sión.
• Idem don Ernesto Ceano Vivas, 
del Sexto Tabor del G rupo de 
Regulares de  Larache 4, a la A g ru
pación de Carros díe Combate.

Capitán de Complemento don 
x*uis García Acebal, del Regimien
to Burgos 31 y alta del Hospital

de Lugo, a disposición, del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem don Manuel Valles 
Aimudévar, de la Segunda Divi
sión Legionaria y alta del H ospi
tal de Huesca, a la misma D i
visión c!e su procedencia.

Idem ídem don Jesús Dorron- 
soro Ascarza, del Regimiento T o 
ledo 26, a la Agrupación de C a
rros de Combate.

Capitán, habilitado, don Fran
cisco Gómez Díaz, del Regimien
to Pavía 7, alta del Hospital de 
Córdoba y rendente en Rociana, 
al mismo Regimiento y Batallón 
de su procedencia. ‘

Teniente don Gregorio Riera 
Ferrer, del Regimiento Mérida 35 
y alta del Hospital de> Melilla, 
apto para servicios burocráticos, 
al Batallón “H ” de Cazadores de 
Melilla 3.

Idem d o n  Gerardo Riosalido 
Andrés, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 

J ista  y de las JO N S y en comi
sión en la Inspección de los Cam
pos de Concentración, a disposi
ción del Comandante Militar de 
Sigüenza.

Idem don Ricardo Giriaco Ex
pósito, del Batallón Montaña Si
cilia 8, apto para servicios de ins
trucción, a la Plana Mayor del Re
gimiento de Oviedo 8.Idem don Telesforo Marín Pé
rez, del Regimiento Toledo 26 y 
alta del Hospital de Lucena, al 
Ejército del Sur.

Idem don Francisco Martínez 
Paredes, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte,, 
declarado apto para servicios bu 
rocráticos, a la. Caja de Recluta 
de Santander, en comisión.

Idem don José García del Amo,
. del Grupo de Regulares de Meii- 
11a 2, y 'a lta  del Hospit-ai de Meli
lla, al mismo Grupo y Tabór de 

. su procedencia.
Idem don Justo Aparicio Puy, 

del Regimiento Valladolid 20 y  
alta del Hospital de Huesca, apto 
para servicios burocráticos,, a la 
Platta M ayor del Regimiento de 
procedencia.

Idem don GabrieL Parra Jimé
nez, Caballero Mutilado, de esta 
Subsecretaría del Ejercito, a dis
posición del General Jefe clel Ejér
cito del Centro.

Teniente de Complemento dom 
Iván García Rasilla, del Sexto

Batallón del Regimiento Infante-» 
ría 26, al Tercer Tabor del Gru* 
po de Regulares de Alhucemas 5.

Idem ídem d o n  Eloy Martín 
Mayor, de La Legión y en comi
sión, a disposición del General 
Jefe dél Ejército de Levante, de* 
clarado apto para servicios buró-, 
cráticós, a disposición del Coronel. 
Inspector de los Campos de Con-»’ 
centración, en comisión.

Idem ídem don G érardo Pas-i 
tor Olmedo, Caballero Mutilado ¡ 
y alta de reemplazo por herido, 
al Regimiento Toledo 26, en Za*! mora.

Idem ídem d o n  Eusebio La*; 
rrainzr* Yoldi, del Regimiento T o , : 
ledo 26, al Tercer Batallón del d«f. s 
Montaña Arapiles 7.

Idem ídem don Miguel N-oaín 
García, apto para servicios buró* 
cráticos, de la Caja de Recluta dei 
San Sebastián, al Servicio de Au-j 
tomovilismo del Ejército. _

Idem ídem don Manuel Capa 
de la Herrán, del Batallón de Or* 
den Público, núm. 423, a la 18 E'i* visión.

Idem ídem don_Juan Antonio 
Martínez Bretón, del G ru p o  de 
Regulares de Larache 4, alta de 
licencia por enfermo y residente 
en Logroño, al mismo G rupo  y, 
Tabor de su procedencia.

Teniente provisional don Mí*, 
guel Esquiu Sazatornil, del RegiV 
miento Aragón 17 y alta del Hoa«^ 
pital de Calatayud, apto para seroj 
vicios de instrucción, al Regimien*: 
to de Bailén 24, en., Logroño.

Idem ídem, d o n  Juan Gómez 
Durán, del G rupo  Regulares de 
Tetuán 1, al Primer Tabor del ci- tado Grupo.

Idem ídem don Adolfo P erlino Villalón, de la Cuarta Bande
ra de La Legión, al Ejército del Centro. _ ' .

Idem ídem don Amaro G uerre
ro González, del Regimiento G e 
rona 18, y en comisión en el Ter 
cer- Tabor del G rupo de Regula 
res de Larachc 4, al citado Gru 
po y Tabor, de plantilla.

Idem ídem don Fernando Alon
so Serrano, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Burgos -y residente en Zaragoza, 
al Regimienta Palma 36, en Pal
ma de Mallorca. ~

Idem ídem don Bartolomé San- f 
chó Sureda, del Regimiento Pal-
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má 36, a la Cuarta D ivisión de 
Navarra.

Idem ídem don Rafael del R ío 
Torres, del Grupo Regulares de 
Ceuta 3 y alta del H ospital de Pa- 
lencia, al mismo G rupo y Tábor 
de procedencia.

Idem ídem don Jesús Sus Pé
rez, procedente de la M ehal-la de 

y Gom ara 4, en la que causó baja 
por Orden de 27-8-38 (B . O. nú
mero 65), al G rupo de Regulares 
de Tetuán 1, con efectos admi
nistrativos a partir del mes de 
septiembre del año último.

Idem ídem don M anuel M on
te r o  de la Sierra, procedente de 
la M ehal-la d e l R if 5, en la  que 
causó baja por Orden de 20-8-38 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm, 60), 
actualmente, en el H ospital de las 
Josefinas de La Coruña, al G ru 
po de Regulares de Ceuta 5, con 
efedtos administrativos a partir 
del mes de septiembre del año 

\ último.
Idem ídem don' Fortunato Barja 

Valsa, del Regimiento M érida 35 
y alta del H ospital de La Coruña, 
a! Primer Tabor del Grupo de 
Regulares de M elilla 2.

Idem ídem don Angel Aguilar 
Colomer, del Regimiento S a n  
Q uintín 25, a la 11 División.  ̂

xIdem ídem don Leocadio Pérez 
Jiménez, de a disposición del G e
neral Jefe del E jército de Levan
te declarado apto para servicios 
de instrucción, al Batallón de C a
zadores Las Navas 2, con efectos 
administrativos a partir de la re
vista de Comisario del mes ac 
tual, y en comisión a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam 
pos de Concentración.

Idem ídem don Carlos Lachica 
de la Guardia, del Grupo de R e
gulares de Alhucemas 5, alta, del 
Hospital de Granada, al mismo 
Grupo y Tabor de procedencia.

Idem ídem don Francisco Jim é
nez Torres, del Grupo de T irad o
res de Ifni, alta de H ospital y 
residente en Granada, al mismo 
G rupo y Tabor de su procedencia.

Idem ídem don José M aría Se- 
tuaín Aztarain, del Grupo de R e
gulares Alhucemas 5 y alta del 
H ospital de Pamplona, al mismo 
G rupo y T a b o r 'd e  procedencia 

Idem ídem don José Luis 3er- 
gés D íaz, del Régimiento Cádiz 
53 v alta del H ospital de Vaíla-

dolid, al Segundo Tabor del G ru 
po de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don Luis Quirogn 
Peña, de la Primera D ivisión Le
gionaria y alta del H ospital de 
G ijón , a la misma D ivisión de su 
procedencia.

Idem ídem don Luis Valentín 
Chacartegui y Sáenz de Tejada, 
del E jército del N orte, al Primer 
Batallón del R gímiento de Palma 
36, de plantilla.

A lférez don José M artín Pas
cual, del Batallón Montaña Ara- 
piles 7, a Ja  Segunda División Le
gionaria.

Idem don Esteban Salazar As- 
canio, de a disposición del G ene
ral Jefe del E jército del Centro,* 
al Cuarto Batallón del Regim ien
to M ilán 32.

Idem ídem don A ntonio Jim é
nez García, del Batallón C azado
res del Serrallo 8, al Batallón 120 
del Regimiento La V ictoria 28.

Idem ídem don Agustín Carbo- 
nell Ortega, del Batallón M ontaña 
Flandes 5, alta del H ospital de 
V itoria y residente en Guevara, 
al Regim iento Palma 36, en Pal
ma de M allorca.

Idem ídem don Francisco Cala- 
tayud Carral, del Batallón M on 
taña Flandes 5 y alta del H ospi
tal de Santander, al Regimiento 
Palma 36, en Palma de M allorca.

Idem ídem <ron Vicente- Barrei- 
ro García, del Regim iento C asti
lla* 3 y residente en la misma Pla
za, al Regimiento Palma 36, en 
Palma de M allorca.
** Idem ídem d o n  G il Panadés 
Jaim e, del Regimiento Palma 36, 
a la Cuarta D ivisión de N avarra.

Idem ídem don A ntonio Rose- 
lló A rbós, del Regimiento Palma 
36, a la Cuarta D ivisión de N a-' 
varra.

Idem ídem don Pedro A m orós 
M oragues, del Regimiento Palma 
36, a la Cuarta D ivisión de N a
varra.

Idem ídem don José V ilar G uix, 
del 10 Batallón del Regimiento de 
Burgos 31, a las órdenes del G o 
bernador M ilitar de Tarragona, 
en comisión.

Idem ídem d o n José Ramón 
Solís Peche, de la M ehal-la de 
Tetuán 1 y  alta del H ospital de 
Badajoz, ;a la misma M éhal-la y 
T áb ó f de procedencia.
'  Idem ídem don Am adeo G il 
Falcó Serrano* de La Legión, alta

del Hospital de Burgos y residen-» 
te en Tetuán, al Batallón de Ocu< 
pación del de Ceriñola 6.

Idem ídem don G abino Jimé< 
nez Martínez, del Regimiento San 
Q uintín 25 y alta del Hospital de 
Bilbao, a disposición del General- 
Jefe del E jército del N orte.

Idem ídem don Ramón Cortina; 
Lorentc, del; Regimiento M érida
35, alta del H osoital de San Se
bastián y residente en Pola de Le-< 
na, al Regimiento Palma 36, en 
Palma de M allorca.

Idem ídem don Manuel G arcía 
García, del Regimiento Castilla 5* 
alta del H ospital de Granada y 
residente en Cádiz, al Regimiento 
Palma 36, en Palma de Mallorca*

Idem ídem don M anuel R oig 
Tarín, del Regim iento Palma 36, 
a disposición del G eneral Jefe  
D irecto de la M ilicia N acional de 
Falange Española Tradición alista 
y de las JO N S .

Idem ídem don José Luis Es-* 
parza Estellés, del Regimiento Pal-* 
ma 36, a disposición del G eneral 
Jefe D irecto de la M ilicia N acio
nal de Falange Española Tradi* 
cionalista y de las JO N S .

Idem ídem don Carlos Carmue-* 
ga, de la M ilicia N acional de Fa
lange Española Tradicionalista y, 
de las JO N S , al E jército del 
Centro.

Idem ídem don Francisco B o 
rrego, de la M ilicia N acional de 
Falange Española Tradicionalista 
y  de las JO N S , al E jército  del 
Centro.

Idem ídem don N azario H oT 
gado A rau jo, procedente de la  
M ehal-la de G om ara 4, én la que 
causó baja por Orden de 27-8-38 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 65) y  
actualmente hospitalizado en Bur* 
gos, al G rupo de Regulares del 
Tetuán 1, con efectos administra-* 
tivos a partir del mes de septiem* 
bre <Jel año último.

Idem ídem don Pedro Revuelta 
Gómez, de a ^disposición del Ge-* 
fieral Jefe  del E jército  del N o rte ,1 
a la Tercera D ivisión Legionaria*)

Idem ídem don Juan Jesús Cas-* 
tilla Polo, apto para servicios bu-> 
rócráticos, del Regim iento Palma
36, a la Plana M ayor dél G rupo 
de Regulares de A lhucem as 5.

Idem ídem dotí Gregorio HarO 
Mínguez, del Régim iento Aragón 
17, al Cuerpo de E jército  de Ga-* 
llcia. V ' ' ■ :
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Idem  ídem  d o n  M anue l  Pérez  
Cervera, del. 'Ejército del C entro ,  
al Ejército dé Levante.

Idem  ídem  d o n  T eo d o m iro  
A g u ila r  C olom er ,  del Regim iento  
A m érica  23, a la II D ivis ión .

Idem  ídem d o n  Juan  C ascón  
M artín ,  de l  Q u in to  Batallón del 
R egim iento  A rag ó n  17, al G ru p o  
de Regulares  de T e tuá n  1.

Idem  ídem  d o n  José M aría  C a 
bré  N arváez ,  del Regim iento  de 
G arre s  de C o m b a te  2, a la 50 D i 
visión, en comisión.

Idem  ídem d o n  Joaqu ín  López 
Ferrer, del Ejército del N o rte ,  al 
E jército  del C entro .

Idem ídem don  Jacinto  Barrios  
Saldaña, del Regim iento  A ra g ó n  
17 y  alta del H o sp i ta l  de Burgos, 
al mism o R egim iento  y Batallón 
de su procedencia.

Idem  ídem don  A y m a r t  C ru z a r t  
Suárez, del Regim iento  Z am o ra  29 
v en comisión en el G ru p o  de R e
gulares  de A lhucem as 5/ al citado 
G r u p o  de plantilla.

Idem ídem don  A ngel F e rn á n 
dez M artínez , del Ejército del 
N o r te ,  ai .Ejército de Levante.

Idem  ídem d o n  B run o  Lozano  
Llórente, de a d isposic ión  del G e 
nera l  Jefe del Ejército del N orte ,  
al R egim ien to  A ra g ó n  17, para 
Batallón de G uarn ic ión ,  núm . 356.

Idem  ídem d o n  C ésar G o n z á 
lez Rasa, del Regim iento  Z a ra g o 
za 30, al Regim iento  Palm a 36, en 
Pa lm a dé Mallorca.

Idem  ídem  d o n  José Espada  
.Sánchez, del Regim ieno Lepan to  
5, al G r u p o  de Regulares  de  T e 
tuá n  1.

Id’em ídem don P edro  Rollár. 
Palacios, del Regim iento  G r a n a 
da 6, a disposición del G en e ra l  

J e fe  D irecto  de la Milicia N a c u -  
naj de FET  y de las J O N o

idem  ídem don Federico Pérez 
de. Castro , ascendido a este em
p le o -p o r  O rd e n  de 11-2-39 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 43), r e 
s idente en Z aragoza ,  a disposición 
c d  G en e ra l  Jete del Ejército del 
C e n tro .

Idem  ídem don  Enrique  Bernar- 
# dini Jaram illo ,  de l a  M ehal- la  de) 

Rif núm. 5, y  alta del H ospita l  
de T e tuán ,  a la misma M ehal- la  
y T a b o r  de su procedencia .

Idem ídem don José Miguel 
^Salayá Alyaxer, .del Grupade Re

gulares de Alhucemas’ 5 y alta 
del Hospital de Sevilla, a dispo

sición del G en e ra l  Jefe del E jér
cito del Sur.

Idem  ídem don Francisco V ahi 
D om ínguez, d*el Regim iento  Z a 
m ora  29, alta del H ospita l  de Z a 
ragoza y residente en Sevilla, a 
disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del Sur. -

Idem ídem don Ju a n  Pulido  L a 
vado, del Regim iento  .Castilla 3 
y alta de licencia por herido, al 
Segundo Batallón del Regim iento 
d e X á d i z  33.

Idem  ídem don José Puentes  
Cao, de la M ehal- la  de G o m ara  4 
y alta de licencia por herido en 
Merilie (L ugo) ,  a la misma M e 
hal-la y T ab o r  de su procedencia.

Idem ídem don José Francisco 
Pernas  Fanego, de la Segunda D i 
visión Legionaria, alta del H o s 
pital de Pamplona* y  residente  en 
La C oruña ,  a la misma División 
de su procedencia.

Idem ídem don Joaquín  Pérez 
M añana¿ del G rupo, de R e gu la 
res de C e u t a ’ núm. 3 y alta del 
H ospita l  de Cáceres, al mismo 
G ru p o  y T ab o r  de su p roceden 
cia.

Idem  ídem don  M ateo  N o g u e 
ras Sanjurjo ,  dé la Segunda  D i 
visión Legionaria  y alta de l icen
cia por herido  en La C o ru ñ a ,  a 
la misma División  de su  proce
dencia.

Idem  ídeun don José M oreno  
Sevillano, del Regimiento C ádiz  
33 y alta del H o spita l  de Sevilla, 
a disposición efei G enera l  Jefe dej 
Ejército del Sur.

Idem  ídem don M an ue l  Z a p a 
ta M oore , de la Milicia N ac iona l  
de FET. y de las J O N S .  y  alta del 
H ospita l  de Sevilla, a disposición 
del G en era l  Jefe del Ejército del 
Sur.
 ̂ Idem  ídem don José Luis G a r 

cía* Sáez, del G ru p o  de Regulares 
de T e tuá n  1 y alta de licencia por 
herido  en Pam plona, al mismo 
G fu p o  y T ab o r  de procedencia.

Idem  ídem don Ju an  F o r tu n y  
Col!, del G ru p o  de Regulares  de 
T e tuá n  1, alta del H ospita l  de 
Z a rag o za  y residente  e n . Palma, 
r*l mismo- G ru p o  y T ab o r  de su 
procedencia.

Idem  ídem don  R am ón F e rn á n 
dez Sangu ino  y M orales, d'el G r u 
p o  de. R egu lares  d'e- Melilla 2  y 
alta de licencia p o r  herido  en Ta- 
l á v e r a d e ü a  R eina , al mismo G ru -  

y  Taba*  de Procedencia*

Idem  ídem  don  A lfonso  F e r 
nández  de A lba , del G*u<po de 
R e g u k c e s  de A lhucem as  5 y alta 
del H osp i ta l  de Melilla , al m is 
mo G ru p o  y T a b o r  de su  proce^ 
dencia. .

Idem  ídem d o n  Francisco C h a 
ves Rodríguez, del Regim iento  
Burgos, 31 alta del H o sp i ta l  de 
León y res idente  en A s to rga ,  a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del C entro .

Idem  ídem don Jo aq u ín  C a n u 
das San Salvador, del R egim ien
to Z aragoza  núm. 30, alta del 
H o spita l  de Bilbao y residen te  
en M ed in a  del Cam po, a la Se
g u nd a  D ivis ión  Legionaria .

Idem  ídem d ú i  V icen te  C a b e 
llo M uñoz , del Batallón Monta-* 
ña  A rapiles  y  alfa del H ospita l  
de Va Idem oro, a disposición del 
G e n e ra l  Jefe del Ejército del Sur.

Idem  íd :m  don D om ingo  Bo
rrego Rojas, del G ru p o  de Regu- 

Ja re s  de Larache * y alta d̂ e li
cencia por enferm o en Sevilla, al 
misimo G ru p o  y T a b o r  de  p roce
dencia*.

Idem  ídem  don Ju an  M atías  
Lara  Ruiz,v del G ru p o  de. R e gu 
lares de A lhucem as  5, alta del 
H osp ita l  de Z arag o za  y residente 
en  Lugo, al mi-sano G ru p o  y T a 

mbor de su procedencia.
Idem  ídem  don José Luis Sali

nas  Luis, de Ja Mehal-lia del Rif
al T erce r  T a b o r  del G ru p o  de 

R egulares  d e  Melilla 2. *
Id em  ídem don  C arlos  G u il le r 

mo Srlinas, de la M ehal- la  del 
RiF 5, al T ercer  T a b o r  del G r u 
po de R egulares  d't Melilla 2.

Idem  ídem don Ju an  Sánchez 
Loziano, de la Milicia N acional,  
de FET. y de las J O N S .  alta de 
H ospita l  del Conven to  de A v e 
llanes y residente en Sevilla, a la 
Milicia* N ac iona l  de EET. y de 

Mas J O N S .
A disposición del General. Jefe Directo de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.; procedentes de la misma

T en ien te  don L u i s  T hom as 
Sánchez, a b a  Bel H ospita l  de B a
dajoz y res iden te  en iá m ism a 
Plaza. '

Idem  don  V icen te  Lrujo G o t  i- 
zu, a lta ,  del H ospita l  d»e San $ t : 
bastián  y residen te  en Pamplona*.

T en ien te  de. C om plem ento  don  
Emilio O r teg a  R ám  alfa del
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Hospital de Palencia y residente 
en Bilbao.

ídem ídem don Victoriano Ruiz 
Sánchez Cueto, alta del Hospital 
de Jerez.

Teniente provisional" don Pedro 
Chacón Moiina, alta» del H ospi
tal de Jerez de la Frontera.

Idem ídem don José Maria 
Conde Salazar, alta del Hospital 
de I rán  y residente en San Se
bastián.
¡ Idem ídem don Francisco Dá- 
vila Regalado, alta del Hospital 
de Vigo y residente en La Lagu
na (Tenerife).

Idem ídem d o n  José María 
Queipo de Llano Queipo de Lla
no, alta del Hospital de Gijón y 
residente en Avila.

I'dem ídem don Agustín T ó r
tola Belety, c i t a  del Hospital de^ 
Sevilla.

Alférez don Francisco .Mo^a 
Escudero, alta del Hospital de 
Lucena.
‘ Alíerez provisional don Tomás 
Alava Jiménez, alta del Hospital 
de Pamplona y residente eñ Tu- 
dela.

Idem ídem don Fidel Abad Be
nito, c i t a  del Hospital de Pamplo
na  y residente -en Aceuchal (Ba
dajoz).

Idem ídem don Enrique Barca 
‘ Fabre,. alta dél Hospital dé Cáce- 

res y residente en Agudlar de la 
Frontera.

Idem ídem don Jaime Casas 
Renón, alta del Hospital de Vigo 
y residente en Jerez de la F ron
tera.

Idem ídem don A n to n io ‘Corti
na Menéndez de la Cuesta, alta 
del Hospital de Valladolid.

Idem ídem don M anuel C u en 
ca Arroyo, alta del Hospital de 
Puente Geni! y residente en la 
misma Phza .

Idem ídem don A ndrés G u e 
rrero García, alta del Hospital de 
Melilia.

Idem ídem don Desiderio Lai- 
nez Ros., alta del Hospital de 
Ponferrada y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Antonio M ar
tínez MorOgall, alta del Hospi
tal y residente -en Valladolid.

Idem ídem don Miguel Andra- 
de Martín, alta del Hospital de 
Sevilla.

A La Legión
Capitán don José Q uesada  M a r

tínez, destinado en comisión en 
el Regimiento Milán 32.

Teniente don Ricardo Santau- 
rén, Fernández del Regimiento 
Toledo 26.
, Idem don José Benedicto Mam- 

blona, del Batallón Cazadores de 
San Fernando 1. '

Teniente provisional don José 
Rodríguez Alonso, del Batallón 
Cazado-res San Fernando 1.

Idem ídem don Abel López Ce. 
bollero, del Regimiento La Vic
toria 28.

Idem ídem don Joaquín Paga
dor Rodríguez, del Regimiento 
Castilla 3.

Idem ídem don Francisco Me- 
neses Fernández, del Regimiento 
Badén 24.

Idem ídem don Federico Mar- 
galet Moyano, del Batallón “E ” 
dél de Serrallo 8.

Idem ídem don Gervasio M a r
tín Cotano del décimo Batallón 
del Regimiento de Castilla*, 3.

Idem ídem don. Ramón M ore
no Notario, del Regimiento La 
Victoria 28.

Idem ídem don Demetrio Pa
lo-mero Daniel, del Regimiento 
Toledo 26.

Idem ídem don M anuel Fernán
dez Vega; del Batallón “Carlos 
Miralles”, del T gimiento La Vic
to-ría 28.

Idem ídem don Damián Q u in 
tana Bauzá, del Regimiento Bai
len 24.

Idem ' ídem don Eloy Gómez 
Masip, - del Primer Tabor de la 
Mehal-la Larache 3.

Idem ídem don Elpidio .Calvo 
Calvo, de a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército de Levante.

Idem ídem don Fernando Pé
rez de .Sevilla, de a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Idem ídem don Federico Sácz 
Domenech, del Noveno Batallón 
Regimiento de La Victoria 28.

Idem ídem don Simeón Torres 
Domínguez, de la misma proce
dencia ciue el anterior.

ídem ídem don Antonio María 
Mena Gil, de La Legión, alta del 
Hospital de Burgos y residente, 
en- la misma Plaza.

Idem ídem don Angel Fernán
dez García», del Batallón de T ra 
bajadores núm  .124, alta del H o s

pital de Ponferrada y residente en 
la misma Plaza.

Idem ídem don Carlos Cabre
ra Benito, de La Legión, «alta del 
Hospital de Ronda y  residente en 
Valencia de Alcántara.

Idem ídem don Isidoro Fernán, 
dez Sancho, de La Legión y alta 
del Hospital de Jaca.

Idem ídem don José Martin > 
Ocaña, de La Legión, alta del 
Hospital de S«»ntand‘er y residen
te en Valladolid.

Idem ídem don José María 
Vázquez Garzo, de La Legión y 
alta de licencia en la Octava Re
gión Militar.

Idem- ídem don Amos Pinilla' 
Cabezón, del noveno Batallón del 
Regimiento Toledc 26.

Alférez provisionai don Mareos 
Ruiloba Palazuelos, de i a  misma 
procedencia que el anterior.

Idem ídem don José Maldona- 
do Cabrera, del Regimiento Bai- 
lén 24.

Idem ídem don Antonio RcÓrí- 
guez Villacorta, d:el tercer Bata
llón del Regimiento La Victoria 
número 28.

Idem ídem don Luis Cr.sañas 
y González de Chaves, del Regi
miento América 23.

Idem ídem don Angel H um a
ran Mendieta, de la misma pro
cedencia que el anterior.

Idem ídem don Francisco Jimé. ‘ 
nez Regua, del tercer Batallón 
Regimiento Oviedo 8.

'Id em  ídem don Emilio Cano
Esparducer, del Regimiento San; 
Marcial 22 (p¿.ra la cuarta Ban
dera).

Idem ídem don Miguel Jodar 
Vivancos, del 11 Batallón del Re
gimiento de Carros de Combate . 
número 2.

Idem ídem don Rafael Avila .
Q uesada, deí noveno Batallón Re
gimiento América 23.

Idem ídem con , José Aguacil ♦ 
Iglesias, del Ejército de l-N orte  4 
{Confirm ación).

Idem ídem don Juan Moya
Charavigna, del noveno Batallón 
del*Regimiento La Victoria 28.

Idem id em don Francisco Arau- 
gp López, del Batallón “B ” del 
de San Fernando 1.

Idem ídem don Pedro G. Ru-„ 
lión Casasnovas, del Regimiento 
Palma 36.

Idem ídem don Federico Sanz 
Saavedra*; del Regimiento Argel 
número 27, .



N ú m , 5 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  1 1 3 1

Idem ídem don Eduardo M a
teos Santacruz, de la Milicia N a 
cional de FET. y de las JONS. '

Idem ídem don Emilio Ruiz 
•Martínez, de La Legión y a»Ita del 
Hospital de Zaragoza.

Idem ídem don Pedro López 
Galindo, del Batallón Cazadores 
Ceuta 7 y en comisión en el Re
gimiento de Ba»ilén 24, declarado 
apto para todo servicio.

Idem ídem don Florentino G a r
cía Noceda García, del Batallón 
de Cazadores de Las Navas 2 y 
alta del Hospital de Oviedo.

Idem ídem don Joaquín García 
Larios, de a disposición del G e 
neral Jefe del, Ejército del Sur. :

Idem ídem don Francisco G u 
tiérrez Valdés, • del Batallón de 
Creadores de Melilla 3. • .

Idem ídem don Juan A. Bás 
Giro, del Batallón de Cazadores 
de Melilla 3.

Idem ídem don Federico Carbo- 
nell Antoíí, del noveno, Batallón 
del Regimiento Palma 36.

Idem ídem don Pedro Cortón 
Alvarez, del octavo Batallón del 
Regimiento de Valladolid 20.

Idem ídem don Antonio N ava
rro Sánchez, del Ejército de Le
van te.

Idem ídem-don Gabriel Sastre 
Perelló, de Lar Legióft, alta del 
Hospital de Palma y residente en 
Zaragoza.

Idem ídem don Juan González 
Pérez, de la Legión, alta d$l H o s
pital de Vigo y residente de La- 
guardia. . •

Idem ídem don Manugl García 
Benito, de La Legión, alta del 
Hospital de Bilbao y residente en 
Zaragoza.

Idem ídem don José ̂ Chicharro 
Lamamié de Clairac, del Regi
miento San Marcial 22 y alta deF 
Hospital de Salamanca.

Idem ídem don Arturo Conejo 
Hinojosa, de la Legión, alta del 
Hospital de Zamora y residente 
en Zaragoza.

Idem ídem don I*eón B rava de. 
Laguna y León, de la Legión y 
alta del Hospital de Lds Palmas.

Idem ídem don Francisco G a 
llardo Morales, de la Legión* alta 
del Hospital de Córdoba y  resi
dente én la misma Plaza. t «.

Al Batallón 301, de guarnición en la 
Circunscripción Occidental de Ma

rruecos
Teniente provisional don Enri

que Cobos Sierra, del Regimiento 
Pavía 7, alta del Hospital de C ó r
doba y residente en la misma Pla
za.

Idem ídem don Manuel Torres 
Clavijo, del Batallón Cazadores 
de Melilla 3 y alta de licencia por 
herido en Marchena.

, Alférez provisional don Ramón 
Morales Muñoz, del Regimiento 
Oviedo 8, alta del Hospital de 
Córdoba y residente en A nte
quera.

Idem ídem don Juan José M o
lina Alvarado, del Regimiento C á
diz 33, alta del Hospital de C ó r
doba y residente en Barbate.
Al Batallón 314, de guarnición en 
la Circunscripción Occidental de 

Marruecos
Teniente don Celso Gómez Pé

rez, del Regimiento Toledo 26 y 
alta del Hospital de Sigüenza. 
-Teniente provisional don Rodri

go Siles Oliva, del Regimiento T o
ledo 26, alta del Hospital de To
ledo y residente en Morón de la 
Frontera.

Alférez provisional don José 
Ortiz Cruz, del Regimiento Valla
dolid 20, alta del Hospital de Se
villa y residente en la misma 
plaza.

Idem ídem don Antonio Páez 
Rodríguez, del Regimiento Ovie
do 8, alta d d  Hospital de Se
villa y residente en Osúna.
Al Batallón 337, dey guarnición en 
la Circunscripción Occidental de 

Marruecos
Teniente provisional don Pas

cual Pérez Martínez, del* Regi
miento Granada 6 y alta del H os
pital de Granada.

Idem ídem don Fernando Díaz 
Velasco, del Batallón Cazadores* 
Las Navas 2, alta dél Hospital-de 
La Coruña y residente en Lara- 
che.

Alférez don José Antonio N ie 
ves Conde, de la A uditoría  de 
Guerra del Ejército de .Levante.

Alférez provisional don Dám a
so del Río Calvo, dél Regimiento 
Granada 6, alta del Hospital de 
Sevilla y  residente en la misma 
plaza.

Al Batallón 344, de guarnición en  
la Circunscripción Occidental de 

Marruecos
Teniente don José Benito Casa

do, del Batallón Cazadores Ceri- 
ñola 6 y alta del Hospital de Te- tuán.

Teniente provisional don Enri
que xMa*rtín Buendia del Regimien
to Tenerife 38 y alta de licencia 
por enfermo en las Islas Canarias.

Alférez don Francisco Sambu- 
cety Parady, del Regimiento Am é
rica 23, alta del Hospital de Cá
diz y residente en Algeciras.

Alférez provisional don Pauli
no Rius Gilabert, de un Batallón 
de Orden Público y alta del H o s
pital de Zaragoza.
Al Batallón ?09, de guarnición en  
la C:rcunscripción Occidental de 

Marruecos
Teniente dón Juan Castellano 

Zaragoza, del Regimiento Castilla 
3 y alta de licencia por herido en Granada.

Teniente provisional dón Ra
món Luarte Margariño, del Bata
llón Cazadores Ceuta núm. 7, alta 
del Hospital de San Fernando y  
residente en *la misma plaza.

Alférez provisional don Santia
go Guerrero Cuadrado, residente 
en el Gobierno Militar de Málaga.

Idem ídem don Eloy García Pé
rez, del Regimiento Burgos 31 y  
residente en Burgos.
Al Batallón 310, de guarnición eü  
la Circunscripción Occidental de 

Marruecos
Teniente provisional vdon José 

María López Cepero, del Regi- 
* miento Cádiz 33, afta del Hospital 
de Sevilla y residente en Cazalla 
de la Sierra.

Idem ídem don Manuel del Cas
tillo Lacarra, del Regimiento Pa
vía 7, alta del Hospital de Huel- 
vá y residente en la"misma plaza.

Alférez don Mariano García 
Acero, procedente de la A udito
ría de Guerra del Ejército de Le
vante.

Alférez provisional don Cándi
do Maza Rivero, del Regimiento 
Argel 27, alta del Hospital dé Ba
dajoz y residente en Sevilla.
Sub:*nstruCtor:s que cesan en la .

Acadcniia Militar de Granada
Alférez, provisional don losé 

Villanueya de la Rosa, al Décimo
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T ab o r  del G ru p o  de Regulares de 
Melilla 2.

Idem  ídem don  Vicente  Pérez 
Ruiz, al Tercio  de Requetés  O rt iz  
de Zárate .

Idem  ídem d o n  B ernardo  G a r 
cía Hernández*, a La Legión.

Idem  ídem  d ó n  M arian o  López 
Santos, al G r u p o  de Regulares  de 
Melilla 2 v  Q u in to  T abor.

Idem  ídem d o n  B e rn ard o  T o 
sió T anda ,  al O c tavo  T a b o r  del 
G r u p o  de Regulares de M ehlla  2.

Idem  ídem  d o n  M anue l  Pérez 
A guile ra ,  a La Legión.

Idem  ídem  d o n  V icente T o j o  
O rti ,  a La Legión.

Idem  ídem d o n  Lorenzo  ^ . \ z -  
P r ie to  Cassola, al D écim o T a b o r  
del G ru p o  de Regulares de Te* 
tuán  1.Idem  ídem d o n  José Serantes  Ji 
ménez, al Sexto T a b o r  del G ru p c  
de Regulares de Melilla 2.

Idem  ídem  d o n  Juan  José Arís- 
tegui Carnes, al octavo T a b o r  del 
Gru.po de Regulares de A lh u c e 
mas 5.

Id em  ídem d o n  A lfo nso  Vas- 
sa l lo 'de  M um bert ,  al 10 T a b o r  del 
G ru p o  de Regulares de A lhu ce 
mas 5.
'Subinstructores que cesan en la

Academia IVJilitar de Pamplona
A lférez p rov is iona l  d o n  F e rn a n 

d o  Reclusa Ros, al Batallón de 
G u arn ic ió n  331, dé su p ro ced en 
cia.

Idem  ídem  d o n  José M aría  de 
A ssas  U ria r te ,  a ídein ídem.

Idem  ídem d o n  A ngel  Larja- 
naga Cagen, a ídem  ídem.

Idem  ídem  d o n  Ferm ín Yoldi 
A z p a r re n ,  a ídem  ídem.

T en ien te  d o n  E steban  H ered ia  
M arín ,  a ídem  ídem.

A lférez  p rov is iona l  d o n  Juan  
Soulere M arti,  a la tercera D iv i
s ión  Legionaria.

Idem  ídem d o n  A n to n io  T a 
b o rg a  Vega, a la te jeera  D ivis ión  
Legionaria .

Idem  ídem d o n  José R om ero  
G onzález ,  a la p rim era  D V s i ó n  
Legionaria .

Idem  ídem d o n  R ám ón G riega  
Rey, al nove no  T a b o r  del G ru p o  
de Regulares de Larache 4.

Idem  ídem d o n  G reg o r io  B a rro 
so C orreyero ,  al octavo T a b o r  de! 
G r u ñ o  de Regulares de Larache 4

Idem  ídem d o n  José M aría  
M a n jó n  de Cisneros, a La Legión.

Idem  ídem d o*n A lvaro  D o 
mínguez A guado, a La* Legión.

Idem  ídem don  Ignacio M orales  
M oret,  al octavo T a b o r  del Gruy o 
de R eculares  de C euta  3.
Subuistructores que cesan en la 

Academia Militar de Soria
Alférez prov is iona l  don  Carlos  

C astro  García, al segundo  T a b o r  
del G ru p o  de Regulares de Te 
tuán  L

Idem  ídem d o n  G u il le rm o C és
pedes del Castillo, al séptim o T a 
b o r  del G r u p o  de Regulares de 
Melilla 2. *

Idem ídem d on  Santos S-dnz El
vira, al tercer T a b o r  del G ru p o  de 
Regulares de T e tuán  1.

Idem ídem d o n  Juan  M anue l  
Z ap a te ro  López, a la segunda  D i 
v isión Legionaria.

Idem ídem don José Luis Z a 
patero  López, a la segunda D i 
visión Legionaria.

Idem  ídem d o n  H ila r io  Gall'ego 
Sánchez, al 10 T a b o r  del G ru p o  
de Regulares de T e tuán  1.

Idem  ídem  d o n  R am ón  F e rn á n 
dez Lamela, al octavo  T a b o r  del 
G r u p o  de Regulares de Tetuán  1.
Subinstructores que cesan en la

Academia Militar de Vitoria
A lférez provis iona l  don  A nto-  

n io  de la H o z  Fernández , al q u in 
to  ¿ a b o r  del G ru p o  de Regulares  
de T e tuán  1.

Idem ídem don  Angel Enedá- 
guila G arcía ,  a la segunda  D iv i
sión Legionaria.

Idem  ídem d o n  M atías  R o d r í 
guez Pazo.s, al sex to  T a b o r  del 
G ru p o  de Regulares  de Larache 4.

Idem  ídem d o n  R om án  C a b a 
l l e r o  A lo n s o , .a  la p r im era  D iv i 
s ión Legionaria.

Idem  ídem  d o n  Emilio Paniagua 
Cisneros, a ía tercera D iv is ión  Le
gionaria.
Procedentes de la Academia Militar 
de Avila y disposición esta Subse
cretaría, al Batallón 147 del Re

gimiento Aragón, 17
Alférez prov is iona l  d on  M anue l  

C a s tro  O cam po.
Idem  ídem clon M anue l  C asado  

V argas  Machuca.
Idem  ídem d o n  José de M uesa  

Sánchez.
Idem  ídem d o n  M anue l  Valles- 

pín  G o n z á le z r
Idem  ídem d o n  Felipe G ó m ez  

Dilate,

A varios destinos
C a p itán  d on  M ar ian o  F e rn án 

dez C arre tero ,  del o c ta v o  Batallón 
del R egim iento  G e ro n a  18, al Ser
vicio de E tapas del Ejército del 
C entro .

Idem don  M an ue l  Teruel A lo n 
so, del G ru p o  de Regulares  de 
T e tuán  n ú m ero  1 y alta del H o s 
pital de Avila, al mism o G r u p o  y 
T a b o r  de su procedencia .

A lférez  d o n  V íc to r  Sanm art ín  
Callada, de la Inspección de los 
C am p o s  de C oncen trac ión ,  a d is 
posición del G enera l  Jefe ' de- la 
C ircunscripc ión  O cciden ta l  de 
M arruecos.

Las A u to r id a d e s  M ili tares  de 
cada Provincia, p a sa p o r ta rá n  con 
urgencia a los Jefes y  Oficiales 
que, p roceden tes  de alta de H o s 
pital o p o r  o tro  m o tivo  ra d iq u e á  
en las Plazas de su m a n d o  v^de- 
ban  efectuar incorpo rac ión  a su  
nuevo  destino, o rd e n a n d o  a los 
C o m a n d a n te s  M ili tares  d e p e n 
dientes de su A u to r id a d  y a q u ie 
nes afecte algún destino , p ro ced an  
en igual fo rm a y  en los casos en 
que los d ad o s  de alta de un H o s 
pital se hubieren  tras la da do  de 
Plaza como convalecientes o po r  
o tros  motivos, deberán  aquellas 
A u to r id a d e s  t ransm it i r  p o r  telé
grafo  a j a s  Civiles o M ili tares  de 
aquella ' nueva  residencia  la o rden  
de incorpo rac ión  a sus destinos  
del p e r so n a b a  qu ien  co rresponda .

Burgos, 24 de feb rero  de 1939 .^  
III A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N ac io n a l .—-P. D., El G e 
neral Subsecre tar io  del Ejército, 
Luis V a ld é s  Cavanilles,

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas

O R D E N  de 20 de f e b rero de 1939 
pasando a la Escala de C o m 
p lem en to  de Sanidad  M ili tar  el 
A lfé r e z  de dicha Escala en I n 
fantería don Rafael López  G u 
tiérrez.
C o m p ro ba do  docum entalm ente- 

que don Rafael López G utié rrez ,  
A lférez  de C om plem ento  del A r 
ma de Infan tefía ,  se halla en po
sesión del Títu lo  de Licenciado 
en M edicina y Cirugía, se dispo
ne cause baja en dicha A rm a  y 
alta en la Escala de Com plem en- 

| to de Sanidad  Militar, como Al- 
J férez Médico, conservando la -an^
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tigücda»d que actualmente disfru
ta, y pasa destinado de la C e n tu 
ria de G uarnición de F E T .  y de 
las J O N S .  de Badajoz, a las ór
denes del G eneral  Je fe  del E jé r 
cito del Norte.

Burgos, 20 de febrero de .1939. 
I I I  A ño T r iu n fa l .— Ei M inistro de 
D efen sa  N acional.  P. D .,  el G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis VaJdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de febrero  de 193S 
- concediendo el em pleo de Far

macéutico 2 °  al Teniente de 
Com plem ento de Sanidad M ili
tar don Bernardo Lázaro R u
bio.
Por hallarse en posesión del ti

tule de Licenciado en Farmacia 
el Teniente  de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar  don 
Bernardo Lázaro Rubio, se dispo
ne cause baja» en dicho empleo > 
alta como Farmacéutico ' segunde 
de la misma escala, conservando 
la antigüedad de 17 "de enero de 
1938, que en el mismo tiene asig
nada, y se le destina» a disposi
ción del D irector de los Servicio* 
de Farmacia d-eT Ejército. del C e n 
tro (V allad olid ).

Burgos, 21 de febrero de 1939 
I I I  A ñ o T r iu n fa l .— El Ministro dí 
D efen sa  NacionaK P. D., el G e  
ne'ral Subsecretario del Ejército 
Luis Va»ldés Cavanilles.

Pensiones de la Orden Militar de 
San Hermenegildo

O R D E N  de 21 de febrero  de 1939 
concediendo pensiones anejas a 
ías condecoraciones de la O r
den de Sah H erm enegildo al 
Excelentísim o Sr. G eneral de 
Brigada don M anuel García e 
lbáñ ez  y otros G enerales. Je fes  
y Oficiales.
V istas ,  las propuestas, remitidas 

a esta* Subsecretaría del Ejército 
por varias Autoridades, vengo en 
conceder las pensiones anejas a 
las cond-ecoffcciones.de la Orden 
de San Hermenegildo que se in
dican al personal de las distintas 
A rm as y Cuerpos del Ejército, 
que figuran en la siguiente rela
ción y con las antigüedades* que 
a cada uno se le señala:

Grandes Cruces pensionadas con 
2.500 pesetas, previa deducción 

. de las cantidades percibidas por 
pensión de Placa desde la fecha 
del cobro de esta nueva conce
sión.

Estado M ayor General 
General  de Brigada, en reserva, 

Excelentísimo Sr. d o n  M anuel 
García  e lbáñez, con antigüedad 
de 30 de noviembre de 1938, a 
partir de primero de diciembre si
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de León. Cursó la docu
mentación la O ctava Región M i
litar.

General  de Brigada, en reserva, 
Excelentísimo Sr. don Fernando 
García  -V e a z  Madero, con anti
güedad de primero de enero de 
1939, a partir desde dicha fecha, 
por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. Cursó la documentación 
la Segunda Región Militar.

General  de Brigada, en reserva, 
Excelentísimo Sr. don Elíseo L o 
riga Parra, con antigüeda*d de 
primero de enero de 1939, a par
tir desde dicha fecha, por la D e 
legación de Hacienda de Burgos. 
Cursó la documentáción el G o 
bierno M ilitar de Vizcaya.

Placas pensionadas con 1.200 pe
setas anuales, previa deducción 
de las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz desde la fecha 
del cobro de esta nueva conce
sión.

Artillería 
, Coronel, en activo, don -Salva
dor Ordovás de la Fuente, con 
antigüedad de 8 del actual a par
tir de primero de marzo siguien

t e .  Propuesto por esta Subsecre- 
. taría.

Ten iente  Coronel, retirado ex
traordinario, don Sebastián Sem- 
pere Pasquet, con antigüeda*d de 
31 de agosto de 1937, a partir de 
prim'ero de septiembre siguiente, 

.p o r  la Pagaduría M ilitar  de G u i 
púzcoa. Cursó la documentación 
el Gobierno Militar de G uipúz
coa. ^

Comandante, retirado extraordi
nario, don José  Solís y Riestra, 
con antigüedad de 23 de octubre 
de 1938, a partir de primero de 
noviembre siguiente, por la D e 
legación de Hacienda de Ponte
vedra. Cursó la» documentación el 
Regimiento de Artillería Ligera 

; número T 5.

Intendencia  
Coronel, en activo, don M a rce 

lo González Góm ez, con antigüe
dad de 2 de enero de 1939, a par
tir de primero del actual. C ursó 
la documentación la Octava R e 
gión Militar.

Comandante, retirado extraor
dinario,'  don A ntonio V ázquez 
López, con antigüedad de prime
ro de diciembre de 1938, a partir 
de primero de enero siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña. Cursó la documenta-» 
ción la Octava Región.

C om andante , retirado extraor-, 
dinario, don Ildefonso G il  T e je -  
rizo, con antigüedad de 11 del ac
tual, a partir d-e primero de marzo 
siguiente, por la Delegación de 
H acienda de Valladolid. Cursó !a 
documentación la Intendencia M i
litar de la Séptima Región.

Sanidad
Teniente  Coronel Médico en ac

tivo^ Francisco Góm ez A rroyo, 
con antigüedad de- 11 de di
ciembre de 193S, a partir de p ri
mero de enero siguiente. Cursó la 
documentación la Je fatu ra  de S a 
nidad M ilitar  de la 7.2 Región.

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales.

Infantería  
Comandante, habilitado p a r a  

Teniente Coronel, retirado extra
ordinario, don Guillermo Prieto 
Madassu, con antigüedad de pri
mero de agosto de 1936, a» partir 
desde dicha fecha, por la D e le 
gación de Hacienda de Granada. 
Cursó la documentación la S e 
gunda Región Militar.

Comandante, habilitado p a r a  
Teniente Coronel, en activo, don 
José  Chinchilla  Ora*ntes, con an
tigüedad de 21 de diciembre de 
1937, a partir 'de  primero de ene
ro siguiente. Cursó la documen
tación el R eg im iento ’ de Infante- / 
ría San M arcial núm. 22.

Comandante, en activo, vdon 
M anuel Calenti Carriles,-con a*n- . 
tigüedad de 22 de septiembre de
1937, a partir de primero de oc
tubre siguiente. Cursó la docu
mentación el Regimiento de I n 
fantería de Mérida núm. 35.

.Comandante,, en activo, don 
Carlos Mauriz García*, con anti
güedad de primero de agosto de
1938, a partir de .primero de sep
tiembre' siguiente. Cürsó la  docu*
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mentación la Octava Región M i
litar.

Teniente, habil i tado para  C a p i 
tán, retirado extraordinario , don 
Blas Castro- Pérez, con an tigüe
dad de primero de febrero de
1937, a part ir  desde dicha fecha, 
por  la Delegación de H ac ienda  
de Málaga. C ursó  la docum en ta 
ción la Segunda Región Militar.

Teniente, retirado ex trao rd ina 
rio, don  Bernabé Padilla M a r t í 
nez, con an tigüedad  d e -p r im e ro  
del actual a partir, desde dicha 
fecha, por la Delegación de H a 
cienda ‘de Santander.  C u rsó  ¡a 
docum entación  la Com andancia  
M il i ta r  de Santoña.

Teniente, retirado ex trao rd ina 
rio, don H erm eneg ildo  M oraza  
A rbaizar ,  con a n t ig ü ed ad '  de 20 
de .noviembre de 1938, a  part ir  de 
primero de diciembre siguiente, 
po r  la Delegación de H acienda  de 
Burgos. C ursó  la docum entación 
la Sexta Región M ilitar .

Artillería  
. Ten ien te  Coronel, retirado ex
t raord inar io ,  don Jesús Q u irog a  
Losada, con an t igüedad  de 25 de 
octubre de 1938, a  part ir  de pri
mero de noviembre siguiente, p^r 
la Delegación de H ac ienda  de La 
C oruña .  C ursó  la documentación 
la O ctava Región Militar.

Alférez, retirado extraordinario , 
don Joaquín  Ros Lapuente, con 
an tigüedad  de 22 de agosto .de
1938, a par t ir  de primero d e - s e p 
tiembre siguiente, por la D elega
ción de H acienda  de La C óruña .  
C ursó  la documentación la O c ta 
va Región Militar.

In tendenc ia
C om andan te ,  re tirado ex trao r

dinario, don M anue l  de Diego 
Gómez, con an t ig ü ed ad  de 26 de 
junio de 1936, a partir  de primero  
de julio siguiente, po r  la D elega
ción de H acienda  de Avila. Cur^ 
so la documentación la Je fa tu ra  
de los Servicios de In tendencia  
de los Ejércitos de Operaciones.

C om andan te ,  en r»:tivo, don Jo
sé Casasnovas D uran ,  con an ti
güedad  de 9 de enero de 1939, 
a part ir  de primero del actual, 
cursó la docum entación la Je fa
tura..de los Servicios dz In te n d e n 
c ia 'd e  Baleares,¡

ingen ieros
C o m andan te ,  en activo,, don

M anuel D uelo  G utiérrez , con a n 
tigüedad de 4. de diciembre de 
1938, a p a r t i r  de pTimejro de ene
ro siguiente. C u rsó  la docum en
tación el Batallón de Z apadores  
M inadores  núm. 2.

C om andan te ,  retirado - ex trao r
dinario, don Joaquín  Serra As- 
train, con an tigüedad  de 4 del 
actual, ,a pa r t ir  de primero de 
marzo siguiente, por la D e lega
ción de H acienda  de Burgos. P ro 
puesto por esta Subsecretaría.

Sanidad
C apitán  ^en activo, don Valerio  

Alonso de Nicolás, con an tigüe
dad de 25 de diciembre de 1938, 
a pa rt ir  de primero de enero si
guiente. C ursó  la documentación 
la Jefa tu ra  de Sanidad  Milita* de 
La C ircunscripción O rienta l.

Teniente, habil i tado para  C a p i 
tán, retirado extraordinario ,  don 
Mr.rino Losada Novoa , con an t i 
güedad  de 2 de diciembre de 1938, 
a p a r t i r  de primero  de enero si
guiente por  la T)elegación de H a 
cienda ae La C oruña .  C u rsó  la 
docum entación la Octava Región 
Militar.

Caballería 
C om andan te ,  re t i rad a  ex trao r

d inario  don Luis A g a r  y Caries, 
con an tigüedad  efe 16 de mayo de 
1938, a p a r t i r  de prim ero  de j u 
nio siguiente, por la Subdelega- 
ción de H ac ienda  de Jerez de la 
Frontera.,  C u rsó  la  documentación 
la Segunda Región Militar.

In tervención  
Comisario  de G u e rra  de segun 

da clase, re t irado  extraord inario ,  
don H orac io  G arcía  Lorenzo, con- 
an t igüedad  de 13 de julio de 1938, 
a part ir  de prim ero  de agosto si
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de Salamanca. C u rsó  la 
docum entación la In tervención 
M ili tar  de la Séptima Región.

Veterinaria
V eterinario  M ayor, en activo, 

don G onza lo  Espesó del Pozo, 
con an tigüedad  de 8 de agosto de 
1938, a par t ir  de primero de sep
tiembre siguiente. C u rsó  la docu
m entación la Je fa tu ra  de los Ser
v ic ios-V eterinarios  de la Séptima 
Región.

Carabineros  
C a p i tá n  en activo don Florenti

no del A rco  VaJverde, con añti* 
güedad  de 30 de octubre de 1938, 
a pa rt ir  de primero  de noviem bre 
siguiente. Cursó  la documenta^ 
ción la T ercera  C om andanc ia  de 
Carab ineros.

C apitán  en activo don A n d ré s  
A lvarez  Froix, con an tigüedad  *de 
24 de noviem bre de 1938, a p a r 
tir de primero de diciembre si
guiente. C u rsó  la docum entación  
el G ob ierno  M ilitar  del C am po  
de G ibraltar .

Oficinas M ilitares
Oficial primero, en activo, don 

Eustaquio  D om ínguez López, con 
an tigüedad  de 10 de enero* de 
1939, a pa rt ir  de prim ero  del ac
tual. C u rsó  la* docum entación la 
O ctava Región Militar.

Oficial p rim ero  en activo don  
Pedro  Casas  A guirre ,  con ánti- 
güedad  de primero de enero de 
1939, a pactir de primero dei ac
tual. Cu£só la docum entación  Ix 
Sexta Región Militar .

O ficial-segundo, re tirado  extra ,  
ord inario , don Emilio G uiance  
A ucarazpe , con an t igüedad  de 31 
de diciembre de 1938. a part ir  de 
primero  de enero siguiente, p o r  
la Delegación de H ac ienda  de Z a 
ragoza. C ursó  la docum entación  
la Q u in ta  Región Militar .

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
II I  A ñ o  T r iun fa l .— El M inis tro  de 
D efensa  N acional.  P. D., el .Ge* 
nera l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aídés  Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Marina
A sim ilac ión

O R D E N  de 25 de feb re to  de 1939 
concediendo asimilación de  se
gu nd o  M aquin is ta  de la A r m a 
día a don A n g e l  D íaz  J a ú denes.
Vista<s las circunstancias que 

concurren  en don Angel: D íaz  Jáu* 
denes, se le concede la asimilación 
a segundo M a q u in is ta  de la A r 
m ada , con carácte r provisional y  
estric tam ente po r  el tiempo de d u 
ración de la actual cam paña;  que* 
dando  des tinado  a las ó rdenes  del 
A lm iran te  Jefe de las F uerzas  del 
Bloqueo del M ed ite rráneo .

Burgos, 25 de febrero, de 1939.—* 
I I I  A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., E l Con-» 
tra ím iran te  Subsecretar io  de M** 
t íña ,  R a fae l  E s tra d a , ,
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Reserva Naval Movilizada
O R D E N  de 24 de febrero de 1939 

concediendo ingreso en la R e
serva N aval M ovilizada al Sar
gento de A viación don Germán  
Sáenz Lillo.
Se concede ingreso en la Reser

va Naval Movilizada, con la ca
tegoría de Oficial segundo R a
diotelegrafista a don G e r m á n  
Sáenz Lillo, Radiotelegrafista de 
primera clase de la Marina Civil 
y actualmente Sargento de Avia
c ió n ,s quedando destiñendo a las 
órdenes del Comandante General 
del Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Burgos, 24 de febrero de 1939.— 
III  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralmirante Subsecretario de M a 
rina, Rafael Estrada.

Baja
O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 

disponiendo la baja eti la E scue
la N aval Militar del Alumno 
don Jo sé  Vieites.
Por eh-contrarse incluidó en el 

número 54, letra E, del grupo pri
mero del vigente Cuadro de Exen
ciones, causa ba ja  en la Escuela 
Nerval Militar el Alumno don J o 
sé Vieites Cortizo.

Burgos, 24 de febrero de 1939.— 
II I  Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

\ Continuación en el servicio
O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al m arinero p referen 
te am anuense Teodoro Pérez 
Valverde.

Vista ia instancia formulada 
por el Marinero Preferente Ama
nuense, con destino en la Coman
dancia General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del C au
dillo, Teodoro Pérez Vr*!verde, lo 
informado por el Estado Mayor 
de la Armada, Secciones de In
tendencia y Personal, se le con
cede la continuación en el servi
cio por tres años, a partir del 2 
de enero del presente año, debien
do percibir, en metálico, el im-, 
porte de un vestuarió completo á l ,

principio de la campa<ña y la pri
ma de 1.000 pesetas a su termi
nación sin nota desfavorable en 
su libreta, continuando en el per
cibo del mismo sueldo y gratifi
cación que viene disfrutando.

Todo ello tendrá carácter pro
visional y será de aplicación en 
ca*sos análogos ínterin no se pu
blique el Reglamento de habe
res que señala el artículo sexto 
de la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B . O. núm. 150), al que se 
sujetarán en su día.

Burgos, 24 ‘de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante. Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Condecoración
O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 

autorizando usar sobre el uni
form e ¡a Placa de la Orden M e- 
dahuia al Capitán de C orbeta  
don A quiles Vial Leste.
Se autoriza usar sobre el uni

forme la Placa de Comandador 
de la Orden de la Medahuia al 
Capitán de Corbeta de la Arma
da* don Aquiles Vial Leste.

Burgos, 24 de febrero d'e 1939.— 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Retiros
O R D E N  de 25 de febrero  de 1939 

fijando haber pasivo mensual 
que le corresponde percib ir al 
cabo de ¿Fogoneros de la A rm a
da Francisco Veiga Pazos.
Por haber cumplido La edad re

glamentaria en 3 del pr*sado ene
ro causa baja en fin del mismo, y 
pasa a la situación de retirado, el 
cabo de Fogoneros de la Arma
da, Francisco Veiga* Pazos, en cu
ya situación disfrutará, con ca
rácter provisional el haber pasivo 
mensual de 322;50 pesetas, que le 
corresponden por contar veinti
ocho años de servicios y llevar 
más de ocho en su; clase; cuya 
cantidad deberá serle satisfecha a 
partir de primero de febrero de 
1939 por la Delegación de Ha-' 
cienda de El Ferrol del Caudillo.

Burgos, 25 de febrero de 1939.— 
HI. Año Triunfe.!.— El Conír;*!mt- 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  del Ai re

Ascensos
O R D E N  de 25 de feb rero  de 1939. 

prom oviendo al em pleo de Al- 
férez  provisional de Aviación a 
los alumnos don Carlos G ran - 
dal Segade'y otros.
Por resolución del Excmo. Se

ñor Ministro de Defensa N acio
nal, se promueve al erhpleo.de A l
férez Provisional del Arma de 
Aviación, a los alumnos de la si
guiente relación que han termina
do con aprovechamiento el curso 
de Pilotos de Avión de Guerra. 

D. Carlos Grandal Segade 
D. Carlos de Fuentes Castell. 
D. José María Crúzate Espiell. 
D. Javier Lezama Garaigor- 

dóbil.
D. E d u a r d o  Arredonda C a

rrillo.
D. Juan Rochelt Aras.
D. Gerardo Fernández Albor. 
D. Carlos Suárez Campos.
D. Jaime Real Rullán.

* D. Juan Angel Casteleiro Na-
veiras.

D. Emiliano González C os
edlas.

D. Florentino Menéndez G o n 
zález.

D. Lamberto Arranz Maestre. 
D. José Ramón Arana Maíz.

• D. Rafael Romero Pastor- 
D. Emilio Giraldo Uros.
D. José María Torrent Moreno. 
D. Gregorio Casas Altemir.
D. Luis María Echeveste Arias. 
D. Enrique Villar López.
D. Ricardo Lamuela Berraondo. 
Burgos, 25 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.— El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Habilitaciones
O R D E N  de 25 de febrero  de 1939 

habilitando para el mando de  
_ Escuadrilla al A lférez  de N a- 
' vio don Carlos de Castro C a

brero.
A  propuesta del General Jefe 

del E. M. del Aire y con aproba
ción del Ministro de Defensa N a
cional, se habilita para el mando 
de Escuadrilla al Alférez de N a
vio don Carlos de Castro C a
brero. * - '

Burgos, 25 de febrero de 1939.-^ 
III Año Triunfal.— El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.
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A D M I N I S T R A 
C IO N  CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría de Orden Público

Disponiendo pasen a situación de 
 Supernumerarios los Oficiales 
del Cuerpo de Telégrafos don 
Ramón López Palomo y  don 
Luis Goy D íaz por haber sido 
designados para cubrir vacan
tes en la zona de Protectorado 
de M arruecos.
limo. Sr.: V isto su escrito nú

mero 2.015, de 20 del actual, en el 
que me manifiesta que el Oficial 
segundo dél Cuerpo de Telégra
fos don Ramón López Palomo ha 
sido designado para cubrir una 
vacante de sú clase en la Zona del 
Protectorado de M arruecos, con 
está fecha, y de acuerdo con su 
propuesta, he tenido a bien d ispo
ner que el citado funcionario pase 
a situación de Supernumerario en 
la escala de su clase, en la forma y 
condiciones dispuestas por el ar
ticulo 34 y concordantes del v i
gente Reglamento orgánico.

Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y  cumplimiento.

D ios guarde a V . I. muchos 
años. •

Valladolid, 21 de enero de 
1939.—El Subsecretario, Alvarez 
Arenas.
lim o. Sr. Jefe del S. N . de C orreos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: V isto su escrito nú
mero 2.014, de 20 del actual, en 
el que me manifiesta que el Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos 
don Luis G o y  D íaz ha sido de
signado para cubrir una vacante 
en la Zona del Protectorado de 
M arruecos, con esta fecha, he te
nido a bien, de acuerdo con su 
propuesta, disponer que el citado 
funcionario pase a situación de 
Supernumerario en la escala de su 
clase en la forma y condiciones 
dispuestas por el artículo 34 y 
concordantes del vigente Regla
mento orgánico.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 21 de enero de 
1939.—El Subsecretario de Orden 
Público, Alvarez Arenas.
limo. Sr. Jefe  del S. N . de C o 

rreos y Telecomunicación.

Prorrogando hasta el 31 de mayo 
el plazo para expendición de 
licencias de aparatos radio-re
ceptores en 1939.

Ilmo. Sr.: La Orden del enton
ces M inisterio de Orden Público, 
de fecha 5 de diciembre de 1938, 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , número 164, del 
día 11, relativa a normas y tari
fas de licencias para aparatos ra- 
diorec.eptores en 1939, disponía 
que el plazo voluntario para ex- 
pendición de las mismas comen
zará en todas las Oficinas de T e
légrafos, el día 2 de enero, term i
nando el día 28 de febrero, sin 
prórroga de ninguna clase.

Las dificultades surgidas para 
adquisición-de cartulina, el tiem
po invertido para confección de 
las licencias en lá Imprenta a la 
que han sido adjudicadas y la 
distribución de las mismas, han 
m otivado que las mencionadas li
cencias para aparatos radiorecep- 
torés hayan llegado a la mayor 
parte de los Centros y Secciones 
en fecha muy próxim a a la en que 
debía haber terminado su expen- 
dición.

Por las razones expuestas y en 
evitación de perjuicios a los usua
rios, es obligado prorrogar el ci
tado plazo para expendición de 
licencias, que determina la Orden 
ministerial mencionada, que por la 
presente se rectifica en el sentido 
de que la fecha que terminará el 
plazo voluntario en todas las O fi
cinas de Telégrafos de España, se
rá el día 31 de m ayo; pasado el 
cual se cobrará el duplo del valor, 
aplicándose, además, como san
ción la multa de 100 a 500 pesetas 
por ocultación, según las circunsr 
tancias que concurran, quedando 
subsistentes las demás d isposicio
nes contenidas en dicha Orden de 
5 de diciembre de 1938.

D ios guarde a. V , I. muchos 
años.

Valladolid,, ,21 de febrero de 
1939.—III A ñ o Triunfal.—El Su b

secretario de Orden Público.—* 
,P. D., José  L. Letona.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-) 

nal de Correos, y Telecomuni* 
cación.

Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad

Suspendiendo la concesión de ex
cedencias voluntarias a los lns~- 
pectores Farmacéuticos M uni
cipales hasta nueva orden.
Por este Ministerio se ha dis

puesto, con fecha 25 de febrero 
de 1939, lo que sigue:

“Q ueda en suspenso la conce
sión de excedencias voluntarias a 
los I n s p e c t or es Frcmacéuticos 
Municipales hasta nueva orden; 
se reduce tal situación a aquellos 
ca'sos en que los interesados la 
soliciten a consecuencia de enfer
medad, que deberá acreditarse 
con la . correspondiente certifica
ción 'fr*:ul'tativa, por conducto de 
la Inspección provincial de Sani
dad y a condición del cierre si* 
mjultáneo de la farmacia del so
licitante, sin cuyo requisito la ex* 
cedencia será nula y sin ningún 
valor” .

Lo que se traslada a los seño* 
res Inspectores Provinciales dé 
Sanidad y Presidentes de los C o
legios Oficiales de Farmacéutico*, 
para su debido conocimiento y 
cumplimiento.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III Año T riu n fa l.— El Jefe del
Servicio N acional de Sanidad, Jo . 
sé A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada po'F~ la Razón Social B. Ar- 
mendásiz e H ijos, en la que so 
licita ampliar su actur»! instalación, 
destinada a la fabricación de cal
cad o  de goma, sita en T afalla  
(N avarra).

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expedienté 
se han cum plida k>s preceptos exi« 
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de , fecha 20 de ragosto 
último, relativo a instalación de
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nuevas industrias y anfpliació-n o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por lo tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
ratorización reglamentaria.

Resultando que la maquinaria 
que se desea instalar procede de 
una instalación similar, pudiendo, 
por tanto, -estimarse la solicitud 
como un traslado de utillaje.

Considerando que el Comité 
Sindical del Curtido informa que 

- la ampliación de producción de 
una cualquiera de las'fábricas de 
calzado de goma obligaría a dis
minuir los cupos de primera ma
teria», destinados a las demás ins
talaciones análogas hoy en funcio
namiento, con perjuicio evidente 
para éstas.

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con el informe del Comité Sindi
cal del Curtido y con la propues
ta de la» Sección correspondiente 
'del'a misma, ha resuelto:

Conceder a la Razón Social B. 
'Armendáriz e Hijos_ la autoriza
ción que solicita para ampliar su 
actual fábrica de Tafalla (N ava
rra), con arreglo a las condicio
nes siguientes: ,

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza, 

ción sólo será válida a la Razón 
Social de referencia.

Segunda.—La instalación, ele- 
'mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán, en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera.—La puesta en marcha 
:de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo d'e .un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL E S JA D O , pasa- 
cío el cual sin realizarla,' se Consi
derará anulada la-autorización, 

h Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación la Razón Social de re- 
’ferencia lo notificará a la Delega, 
ción de Industria* de la provincia 
de Navarra, para que ésta proce
da a la extensión de-la correspon
diente a*cta de comprobación y au- 
’torkación de funcionamiento.

Quinta.—No pod»rá realizarse 
modificación esencial -en la ins* 
lalación, ampliación ni traslado de

la misma sin la previa autoriza
ción efe está Jefatura.

Condición especial
A propuesta del Comité Sindi

cal del Curtido, la distribución de 
primeras materias entre las indus
trias hoy en funcionamiento se 
verificará, mientras duren las ac-  ̂
tuales anormales circunstancias, 
con arreglo a la producción de la 
Razón Social peticionaria anterior* 
a la fecha de presentación de la 
instancia origen de este expedien
te.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao 10 de febrero, de 1939. 
III Año Triunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. .
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Navarra.

Visto el expediente promovido 
por don Juan López Blanco, in
dustrial, vecino de Zaragoza, en 
solicitud de autorización para im
plantar una industria de fabrica*- 
ción de objetos de caucho en ge
neral, y en particular de fajas de 
caucho para señora, en dicha ca
pital.

Resultando, que en la tramita
ción del expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el 
Decreto de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la .cla

rificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, Co
rrespondiendo, por lo tanto a este 
Departamento, el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Considerando, que en la actuá- 
lidad, en el propio Zaragoza, se 
producen los mismos artículos que 
trata de f i n c a r  eLsolicitante, no 
marchando las instalaciones a ple
na producción, por falta de abas
tecimiento en primeras materias.

Considerando, que la nueva* in
dustria objeto de esta resolución, 
precisaría la importación extran
jera de unas 50 toneladas de cau
cho.

Considerando, qüe el solicitan
te no precisa plazo de pues/tá» en 
marchan de la -industria, ni pre
supuesta las máquinas, y no pre

senta plano de disposición de las 
mismas,

Esta Jefatura del Servicio Na« 
cional de Industria», ha resuelto:

Denegar a don Juan López 
Blanco, de Zaragoza, la autoriza-* 
ción que solicita para implantar 
la fabricación de objetos de cam 
cho, en general, y fajas de cau« 
cho para señoras.

Esta resolución denégatoria, lo 
es con carácter eventual, pudien* * 
do el interesado formular idén
tica petición, una vez que pasadas 
las actuales'excepcionales circuns-: 
tandas, pueda procederse al re« 
ajuste industrial de la Nación, re-» 
gularizándose el abastecimiento de 
primeras materia*s, y se conozcan 
exactamente la capacidad de pro- • 
ducción de las fábricas de estos 
productos existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In« 
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de la resolución en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO , dán- 
dose al interesado vista en el eX« 
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos! 
años.

Bilbao, 10 d*e febrero dre 1939. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria-. 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Zaragoza,

Visto el expediente promovido 
por don Alfredo Ruegge-berg, ve
cino de Deva (G uipúzcoa)en  so, 
licitud de autorización * para ins
talar una industria de fabricación 
de -armaduras científicas de ceíú-' 
loide para gafas.

Considerando, que en la trami
tación del referido expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos eñ el Decreto de fecha 20 de 
agosto último, que regula la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del ci
tada Decreto, correspondiendo^ 
por ló tantQ, a este Departamen
to, el otorgar la auto*tead&¿ re
glamentaria, # v
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Esta Jefatura del Servi-cio N a  
cional de Industria, de acuerdo 
con la propiiesta de la» Sección co
rrespondiente de I2 misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Alfredo' Rueg- 
geberg la instalación de una in
dustria de fao íca;  ón de m e n t i 
ras científicas de celuloide para 
ga»fas en Deva (G uipúzcoa), con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales

Prim era.— La  presente autori 
zación solo se considerará válida 
para el peticionario de referen
cia.'

^  S e g u n d a — La instalación, ele
mentos de fa*bricación y capaci
dad de producción se ajustarán,  

,en  todas sus partes, al proyecto  
presentado.

I T ercera .— La puesta en marcha
| de la instalación habrá de reali- 
jzarse en el plazo máximo de un 

_ mes, contado a partir de la fe- 
'cha de recepción en fábrica de la 
^maquinaria, pasado el cual sin 
'^realizarla, se considerará anulada  
[la  autorización.

Cuarta —  El interesado comuni
cará  a la Delegación de Industria  

■de la provincia de Guipúzcoa la 
.recepción, en fábrica, de la m a
quinaria  importada, para que por 
¡la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

Q u i n t a —  U n a  vez terminada la 
instalación, lo notificará a la D e 
legación  de Industrie, para que 
ésta proceda a la extensión- de la 

¡correspondiente acta de compro
b ación  y autorización de funcio
nam iento.

S e x t a — N o  podrá realizarse  
modificación esencial e^ la insta- 

ilación, ampliación ni traslado de 
¡la misma, sin la previa autoriza* 
ción de esta Jefatura.

Séptima.— Esta autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, la» que deberá solici

tarse en la forma acostumbrada, 
¡acompañándose un ejemplar del 
:B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  en^que se publique la. re
solución favorable o copia de és
ta extendida^por la Delegación de 
Industria, a fin de que del an áli- ' 
sis de tal solicitud se concrete la 
importación que hubiera cíe au to
rizarse.

Dios guarde a V.. S. muchos 
años.

JBilbao, 11 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. x

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Guipúz
coa.

Visto el expediente promovido  
por don Vicente Bonell y Gómez, 
vecino de Barcelona, con residen
cia accidental en San Sebastián, 
en solicitud de autorización para  
instalar en Pa»mplona una indus 
tria de fabricación de medias de 
seda artificial (rayón) y algodón 
hilado.

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los . preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20  
de agosto-último, que regula^ la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transforma ción de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el g ru 
po c) de la clasificación estableci
da en el articulo segundo del ci
tado Decreto, correspondiendo, 
por lo tanto, a este D'epartamen  
to, el otorgar la autorización re 
glamentaria.

' Considerando, que la industria  
de fabricación de medias de seda 
artificial (rayón) y algodón hila 
do, no es actualmente insuficien
te por falta de capacidad de pro
ducción cíe las fábricas existentes, 
sino que lo .e s  por el deficiente 
abastecimiento de primeras mate
rias.

Considerando, -que la industria 
que nos ocupa tenía capacidad de 
producción suficiente con anterio
ridad a la iniciación deb Glorioso  
Movimiento Nacional en relación 
con el mercado consum idor..

Considerando, que esta insta
lación requiere la importación de 
maquinaria extranjera por valor 
de' 44.395,75 R. m , _

Esta Jefatura  del Servicio N a 
cional de Industria, ha resuelto: 

Denegar a don Vicente Bonell 
y Gómez, vecino de Barcelona, 
con residencia accidental en San 
Sebastián, la .autorización solicita
da* pata instala;* en Pamplona una 
industria de' fabricación de me- 
xdias de seda artificial (ray ón ) y 
algodón hilado.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter eventual, podiendo  
el interesado formular idéntica pe
tición, una» vez que pasadas las 
actuales excepcionales circunstan
cias, pueda procederse al reajuste  
industrial de la Nación, regulari
zándose el abastecimiento de pri
meras materias y se conozcan  
exz*ctamente la capacidad de pro
ducción de las fábricas de estos 
productos existentes.
'  Contra esta resolución, cabe al 

interesado el recurso d'e alzada  
ante el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publica
ción de la resolución en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , dándose al interesado vis:a 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muefios 
años.

Bilbao, 13 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Pamplona.

Visto el expediente promovido  
en virtud de la instancia presen
tada» por don Ramón Casares  
Aler; por la que solicita autoriza
ción para instalar una fábrica de 
electrodos para soldadura, en La  
Coruña.

Considerando, que en la tra
mitación del mencionado expe
diente se han cumplido los pre
ceptos exigidos en el Decreto de 
este Ministerio de fecha 20 de" 
agosto .último, referente a la ins
talación de nuevas industrias yt 
ampliación o transformación de 
las existentes; que'la industria de 
referencia está incluida en el g ru 
po c )  de la clasificación estableció 
da en el articulo segundo del ci

t a d o .  Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento, el 
otorgar la autorización reglamen-. 
taria, .

Esta Jefatura del Servicio N a - _  
cional de Industria, de acuerdo  
con la Sección correspondiente d¿ 
la misma, ha resuelto:

A utorizar a don Ramón Casa^ 
res Aler para instalar en La C o 
ruña una fábrica de electrodos pa
ra soldadura, bajo las condiciones  
siguientes: .

i
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C ondiciones generales
Prim era .—La presente au to r iza 

ción solo será válida para  el p e 
tic ionario  de referencia.

S eg u nd a .—La instalación, ele
m entos de fabricación y capacidad 
de producción, se a justa rá  en to 
das sus partes al proyecto presen- 
taco .

¿ creerá.— La puesta en m archa 
de la instalación, hab rá  de reali
zarse en el p: 10 máximo de seis 
meses, contando  a part ir  de la fe
cha de publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
de la presente resolución, pasado  
ei cual sin realizarla, se conside
rará  anulada es ta 'au torizac ión .

C uarta .—U n a  vez te rm inada  la 
instalación, el interesado lo n o t i 
ficará a la Delegación de In d u s 
tria de La C oruña ,  para  que ésta* 
proceda a la extensión de la co
rrespondien te  acta de co m proba
ción y autorización de func iona
miento.

Q u in ta .—-No podrá  efectuarse 
n inguna  modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni t ra s 
lado de la misma, sin la previa 
autorización .de esta Jefatura.

C ondiciones  especiales
Lo es a base de que no ha  de 

precisar im porta r  m aqu inaria  al
guna  ni prim eras materias p a ra  
el desenvolvimiento de la in d u s 
tria.

E ncontrándose  el mercado N a 
cional sufic ientem ente abastecido 
de electrodos corrientes, deberá 
d irig ir con preferencia  sus activi
dades a la fabricación d e  electro
dos especiales y de calidad.

Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. .

Bilbao, 13 de febrero de 1939. 
1/1 A ñ o  Triunfa l .  — El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industria ;  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la D e lega

ción de Industria» de La C oruña .

Visto  el exp ed ie n te 'p ro m ó v id o  
en v ir tud  de la instancia form ula ,  
da por don José M aría  D o m ín 
guez Piera, en la que solicita po 
n e r  en func ionam ien to  una  fáb r i 
ca ya  instalada, de géneros  de 
pu n to  de algodón, en Sevilla».Resultando, que en al tramitación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exi

gidos en el D ecre to  de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto- 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias  y ampliación o 
transform ación  de k*s existentes; 
que la industria  de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el art ícu
lo segundo del citado Decreto, co- 

• r respondiendo, por tanto , a este 
D epartam ento ,  el o to rgar  la  a u to 
rización reglamentaria .

C onsiderando , que- no se tra ta  
de un  aum ento  de las unidades 
de producción textiles a lgodone
ras, por t ra tarse  de una  insta la
ción ya existente.

Visto  el informe emitido por el 
Com ité  Sindical del Algodón*

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Indus tr ia ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de la Sección 
correspondiente  de la misma, ha» 
resuelto:

A u to r iz a r  a don José M aría  
D om ínguez  Piera la puesta  en 
m archa de una  fabrica de géne
ros de .punto de algodón, en Sevi
lla, con arreglo a las condiciones 
siguientes: . .

Condiciones generales
Primera.— La presente au to r iza 

ción solo será válida para  el pe
ticionario de referencia.

S egunda .—La instalación, ele
m entos  de fabricación y capaci
dad. de producción se a justarán , 
en todas sus partes, al' proyecto 
presentado.

Tercera.—La puesta en m archa 
de la instalación, h ab rá  de. reali
zarse en eL plazo máximo de un 
mes,, contado a  r á r t i r -d e - la  fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará a n u 
lada la .autorización.

Cuarta.—U n a  vez te rm inada  la 
instalación, el in teresado lo n o t i 
ficará a la Delegación de Indusr 
tria  de la provincia de Sevilla, pa
ra que ésta proceda a la exten
sión de k» correspondiente  acta  de 
comprobación y autorización de 
funcionam iento .

Q u in ta .—N o  podrá  realizarse 
modificación esencial en la ins ta 
lación, ampliación ni t ras lado  de 
la misma, sin la* previa au to r iza 
ción de esta Jefa tu ra .

D ios  :guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 13 de febrero de 1939. 
I I I  A ñ o  T riunfa l.  -  Ei Jefe  del 
Servicio N ac iona l  de Industr ia ,  
J. M. Arei'lza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega* 

ción de Industr ia  de Sevilla.

V isto  el expediente  p rom ovido  
en vir tud  de la» instancia p re se n 
tada por don José Juanals  Rour.i, 
cu la que se solicita renovar el 
utillaje de su h i la tu ra  de yute, d'e 

. su  fábrea sita én D -os-H erm anas  
(Sevilla).

R esu ltando , que en la t ra m i ta 
ción del m encionado  expediente 
se h a n  cumplido los preceptos exi
gidos en el D ecre to  de este M k  
nisterio, de fecha 20 de  agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas indus tr ias  y am pliación o 

‘ t ransform ación  de las existentes; 
que la industr ia  de referencia  está  
incluida en el grupo d) de la cla^ 
sificación establecida en el ar t icu
lo segundo del citado Decreto , co-. 
r respondiendo , por tanto, a este 
D epartam en to ,  el o torgar la auto-, 
rización reglam entaria .

C onside rando ,  que se solicita 
renovar  m aqu inaria  por valor de* 
23.592 l ibras esterlinas.

C ons ide rando ,  que las ins ta la
ciones s im ilares en func ionam ien 
to no se encuen tran  t rab a jan do  al 
r itm o de producción normal, p o r  
insuficiente abastecimiento de p r i 
m eras m aterias ,  s ituación ésta que 
se verá acen tuada  al n o rm a l iza r 
se la vida industr ia l  de regiones 

. reején l iberadas y p róx im as a  Ji« 
berarse.

V isto  el informe del C om itá  
Sindical del Y u t : ,

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la p r o p u e s t a . de la Sección 
correspondiente  de la misma, ha 
resuelto:

D en eg a r  a r don José Ju an a ls  
R oura, la autorización que soli- 
cita‘ para  renovar  la m aqu inaria  
de su actual h ila tu ra  dé yute.

Est resoluc ión denegator ia  lo 
es-con carácter eventual, pudien- 
do volver a solicitarse una  vez l i 
berado  todo el territorio  Nació-' 
nal y verificado el o p or tuno  re* 
ajuste de la indus tr ia  del yute.

C o n tra  esta resolución denega
toria cabe al in te resado  el recurso 
de alzada an te  el Excelen tís im o 
señor*Ministro  de In d u str ia  y  Ce*



P á g i n a  1 1 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  f e b r e r o  1 9 39

mercio,  el cual deberá in te rponer
se dentro del plazo de un mes, 
contado a par t ir  de la fecha de 
publicación de la resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES

T A D O ,  d án d os e  al interesado  
vista en el expediente.

Dios  .guarde a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 14 de febrero de 1939. 
I II  A ñ o  Triunfal .  — El Jefe del 
Servicio Naciona l  de Indust r i a ,  
J. M.  Arei lza.
Sr. In-geniero Jefe de la D e l eg a

ción de Indus tr i a de Sevilla.

Visto el expediente p romovido 
por  don Domingo  Teixidó Casa-  
blancas,  vecino de San Sebast ián;  
en solicitud de autor ización para 
instalar  en Pamplona  una in d u s 
tria de fabricación de malte.

Cons ide rando ,  que en la t r a 
mitación del menc ionado  expe
diente ise h an  cumpl ido los p re 
ceptos exigidos en el Decre to  de 
fecha 20 de agosto últ imo, refe
rente a instalación de nuevas  in 
dust r i as  y ampl iac ión  o t r ans fo r 
mación de las existentes;  que la 
indus t r i a  de referencia está in
cluida en el g rupo c) de la cla
sificación establecida en el ar t ícu
lo segundo del citado Decreto,  co
rrespondiendo ,  por  lo tanto,  a este 
De p ar t am en to  eT o to rgar  la au to 
rización reglamentari a.

Esta Je fa tura  del Servicio N a 
cional  de Indust r i a,  de acuerdo 
con el informe emit ido por  la Sec
ción correspondiente de la misma,  
ha  ^resuelto:

Auto r i za r  a don Do mingo  Tei 
xidó Casab lancas  para  instalar  
u na  indus tr i a  de fabricación de 
mal te en Pamplona,  con arreglo 
a las condiciones siguientes:  .

Condicionas generales  
: Primera.—La presente autor iza-  
<ión solo se considerará vál ida pa 
ra el pet icionario.de referencia.  

Seg u nd a .— La instalación,  ele
me nto s  de fabricación y capacidad 
de producción,  se ajustarán en to
das sus partes  al proyecto p resen
tado.

Tercera — La puesta en marcha 
de la instalación,  habrá  de real i
zarse en el plazo máximo de seis 
meses,  contados a '  part ir  de ia 
fecha de la publicación en. el BCT- 
L E T I N  O F I C I A L ,  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución,

pasado el cual sin real izarla,  se 
cons iderará anu lada  la au tor i za
ción.

C uarta.—U n a  ve£ t e rminada la 
instalación,  el interesado lo no t i 
ficará a la Delegación de In d u s 
tria de la pDvi-rfcia de Navar ra ,  
para que ésta proceda a la exten- 
s.ón de la co rrespondien te  acta de 
comprobación  y autor ización de 
funcionamiento.

Q uin ta .— N o  podrá  real izarse 
modificación esencial  en la insta
lación, ampliación ni t ras lado de 
h  misma, -sin la previa au tor i za 
ción de tes ta  Jefatura.

Condiciones especiales
Primera.—Esta autor ización es 

independiente  de los demás requ i 
sitos exigidos, por  la A d m in i s t r a 
ción para esta clase dte in d u s t r i a s  
dedicadas a la fabricación de 
substancias,  sucedáneas  del café.

Segunda .— Esta autor ización se 
cons idera rá  vál ida du ran te  el p la 
zo de dos años, t r anscurr ido el 
cual  el interesado solicitará su 
co n v a l i d a ro n  a los efectos opor-, 
tunos.  x
. C o n t r a  esta . esolución cabe al 

interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo.  Sr. Mini st ro  de 
Indust r ia  y Comercio,  el cual de 
berá interponerse dentro del p la 
zo de un mes siguiente a la p u b l i 
cación J e  esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  ciándose al interesado vis
ta en el expediente.

Di os  guarde  a .y.  S. muchos  
años.

Bilbao, 14 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  Triunfal .  — El Jefe del 
Servicio N ac iona l  d;é Indust r i a ,  
J. M.  Arei lza.
Sr Ingeniero Jefe de la D e l ega 

ción de Indus tr i a  de Na v ar ra .
Visto e>l expediente promovido  

por  don  José Gei s Bosch, en so l i 
ci tud de autor ización para  ampl iar  
su indus tr ia  de fabricación de 
medias^ establecidas en San Se
bastián,  A ve n id a  del  G en er a l  Zu-  
malacárregui ,  núm.  11.

Resu l t ando ,  que en la t r ami ta 
ción del expediente se h a n  curm 
pli^o los preceptos exigidos en el 
Decre to  de fecha 20 de agosto ú l 
timo, referente,  a instalación de 
nuevas  indust r ias  y xampl iación o 
. t ransformación de las existentes;  
que la indus tr i a de referencia es
tá incluida en  el g rupo  c) de la.

clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del menc ionado  
Decreto,  co rrespondiendo ,  por  
tanto,  a este Departa*r.ento,  el 
•otorgar la autor ización .reglamen
taria.

Cons ide rando,  que la indus tr ia  
de fabricación de medias,  no es 
actualmente  insuficiente ,  por fa*!ta 
de capacidad de las fábricas exis
tentes,  sino que lo es por el def i 
ciente abastecimiento de p rimeras  
mater ias ;  que la indust ria  que nos 
ocupa tenía capacidad de p ro duc
ción suficiente con an te r ior idad  
a la iniciación del Glor ioso Mov i 
miento Nacional  en relación con 
el mercado consumidor  y aun  era 
exportadora .

Con s ide rando ,  que la ampl ia
ción solici tada requiere im po r t a 
ción de maquinar i a  por  valor de 
700 libras esterlinas.  . v

Esta Je fa tura  del Servicio N a 
cional  de Industria*, de acuerdo  
cond a  p ropue s ta 'd e  la Sección co
r respo nd ien te  de la misma, ha re 
suelto:  , _
• D en eg ar  a d o n  José Gei s  
Bosch la autor ización solici tada 
para ampl iar  su industria* de f a 
bricación de medias,  establecida 
en San Sebast ián.

Esta resolución denegator ia  lo 
es con carácter eventual ,  pud ien do  
el interesado fo rmula r  idéntica, 
petición una* vez que pasadas Tas 
actuales excepcionales ci rcuns
tancias pueda  procedkrse al r e 
ajuste,  indust ria l  de la Nac ión ,  /e-  
gu lar izándose el abastecimiento de  
p rimeras ma te rias  y se conozca 
exa*:tam-ente la capac idad de p ro 
ducción  de las fábricas de  estos 
p r oduc tos  existentes.

C o n t ra  esta resolución,  cabe ai 
int e resado  el recurso* de alzada 
ante el Excelentís imo señor  M i 
nist ro de Indus t r i a  y Comercio,  el 
cual deberá  interponerse  den tro  
dei  plazo de un  mes,  s iguiente !  la 
publ icación de la resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O ,  -dándose r»l interesado vis
ta en el expediente.

Dios  guarde  â V.  S. muchos  
años.

Bilbao, 14 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  Tr iunfa l .  — El Jefe del  
•Servicio N ac i o n a l  de Indust r i a ,  
J. M.  Arei lza.
Sr. Ingen ie ro  Jefe de la Delega-,

cióñ de Indus t r i a  de G u ip ú z 
coa*. ,


